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Suscricion voluntaria abierta en la Legación de S. M. en 
Londres para socorrer á los pueblos de M adrid , Granada, 
Málaga y Badajoz infestados por el colera-morbo.

Libs. s. d.

Excmo. Sr. D. Antonio González, Ministro
Plenipotenciario ............... . .........................  10

Sr. D. Tomas Comyn , prim er S ec re ta rio ... 3
Sr. D. Pedro Sorela , segundo id ...........................  4
Sr. D. Eduardo Diaz deí Moral, agregado.. 1
Sr. D. Ricardo Baliz, i d . . . . .............................     1
Sr. D. Juan de Guardamino, id   .. 1
Sr. D. Mariano Carsi , Cónsul general  3
Sr. D. Juan Martínez V illergas, Cónsul en

N eu-Castle...............................................................  5
Sr. D. Enrique L. de Yedia, id. en Liver

p o o l . . . . .  . ................................................................  3
Sr. D. Eduardo Alvarez y Gutiérrez id. en

Cardiff........................................................................ 1
Los empleados del Consulado general  1
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infan

tado.. . ..........................................      40
Sr. D. José Rodríguez Losada.................................  50
Sres. D. Sebastian Martinez y D. J. Bretón

M artínez................................................................... 50
Sr. D. Juan de Dios Ramos Izquierdo  1 . .  4
Sr. D. Antonio García G u tiérrez ........... .. 1
Sres. Pinto Pcrez y Compañía. .......................  10
Sres. C uadra, Romero y Compañía......................  10
Sr. D. José Luis Retortillo.......................   5

Libras es te rlin as . ...................... 192.. 6
Equivalentes á rs. v n ........................  18,103

Sr. D. Francisco Luciano M urrieta..............  10,000
Sr. D. Federico H n lh .. . .................................. 5,000
Sr. D. Francisco Manuel A ntonin i..............  4,000
Sr. D. José de M urrieta.................................... 3,000
Sr. D. Mariano de M urrieta............................. 3,000

Total rs. v n .........................  43,103

Madrid 21 de Setiembre de 1855.=«Luis Sagasti.

LEGACION DE ESPAÑA EN LONDRES.

Excmo. Sr.— Muy Sr. m ió : Conmovido profundamente por las desgracias 
que el cólera-morbo causa en esa capital y otros pueblos do la provincia, 
lie invitado a una suscricion ¡í los individuos de esta Legación, á los Cón
sules y á los españoles notables que residen en Inglaterra.

E l resultado de esta suscricion ha satisfecho mis deseos y esperanzas y 
ha producido la suma total de cuarenta y  tres m il ciento tres r e a le s , los 
cuales se reparten por iguales partes entre las provincias de Málaga, Bada
joz ,  Granada y 3Iadrid, y les corresponden respectivam ente diez, m il sete
cientos setenta y  cinco reales y  veinte y  cuatro m aravedís.

Al remitir «í V . E. esta suma, que me alegraría fuese mayor, me cabe la 
satisfacción de manifestar á V . E. que no olvido las desgracias de esa pro
vincia.

Sírvase V . E. publicar esta comunicación en el B oletín  oficial con la 
nota adjunta de la suscricion para satisfacción de los interesados y de sus 
distinguidos sentimientos de humanidad y patriotismo.

Con este motivo tengo el honor de ofrecer V . E. la distinguida considera
ción con que soy su atento y seguro servidor Q. B. S. M ., Antonio González.

Lóndres 15 da Setiembre de 1855,=E xcm o. Sr. Gobernador de la provin
cia de Madrid.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.— Negociado 5.°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adm inis- 
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Aquilino Beltran, Alcalde de Sotillo de las Palomas en 
los años de 1850 á 1853, ha consultado lo siguiente: 

«Visto el expediente original remitido por el Gober
nador civil de la provincia de Toledo, en que ha negado al 
Juez de primera instancia de Talavera la autorización 
para procesar á D. Aquilino Beltran , Alcalde de Sotillo de 
las Palomas en los años de 1850 á 1853 inclusive, por ha
ber exigido, sin las formalidades necesarias, á varios ve
cinos de aquella villa algunas cantidades con destino á 
gastos de presos pobres:

Visto el art. 107 de la ley de 8 de Enero de 1845, en 
que se dispone que el Alcalde presente al Ayuntamiento 
en el mes de Enero de cada año las cuentas del anterior, 
y con el dictamen de la corporación municipal las rem ita 
al Jefe político, hoy Gobernador civil de la provincia, para 
su aprobación ó la del Gobierno, según los casos:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, que es
tablece las reglas que han  de observarse en los procesos 
que se formen contra los Gobernadores de las provincias 
y demas empleados y corporaciones dependientes de estos 
por hechos relativos al ejercicio de sus funciones:

Considerando que en el caso de que se trata corres
ponde al Gobernador civil la revisión de las cuentas da
das por D. Aquilino Beltran de los años en que ejeició el 
cargo de Alcalde, á fin de exam inar previamente si la falta 
que contra este funcionario aparece está sujeta á la po
testad disciplinaria de la Administración ó presenta ca
racteres de malversaciones ó de cualquiera otro exceso 
que exija el procedimiento criminal correspondiente, y de
biendo rem itir, si tal exceso resultase, el tanto de culpa 
al Juez de prim era instancia de Talavera;

El Tribunal opina que podria V. E. consultar á S. M. 
que se confirme la negativa resuelta por el Gobernador 
civil de la provincia de Toledo, devolviéndole el expediente 
para que proceda á su ultimación en el concepto ex
presado.»

Y habiéndose dignado la Reina (O. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el T rib u n a l, lo comu
nico á V. S. de Real orden para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Setiembre de 1855.“ Iíuelves.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Toledo.

Remitido á informe al Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo el expediente sobre autorización para p ro
cesar á D. Andrés Callejo , Alcalde de Carbonero el Mayor, 
ha consultado lo siguiente :

«Visto el expediente y testimonio que respectivamen
te han remitido el Gobernador civil de la provincia de 
Segovia y el Juez de prim era instancia de la misma capi
tal , á fin de que se decida si es ó no necesaria la autori
zación para procesar á D. Andrés Callejo, Alcalde de Car
bonero el M ayor, por negligencia en la formación de las 
diligencias judiciales en averiguación de los autores délos 
daños causados en el p inar de Cafria, de los propios de 
aquel pueblo , con resistencia y  amenazas al guarda que 
les dió alcance :

Visto el art. 49 del reglamento del ramo de montes y 
plantíos de 24 de Marzo de 1846:

Vistos los artículos 189 y 437 del Código penal, rela
tivos á los que atenían contra la Autoridad pública ó sus 
agentes, y sustraen ó utilizan los frutos ú objetos del daño 
causado:

Visto el art. 200 de la ley de 3 de Febrero de 1853 en 
que se expresa que es obligación de los Alcaldes practi
car las primeras diligencias para rem itirlas al Juez com
petente , sobre todos los delitos que se cometan en los 
pueblos y sus términos :

Visto el art. 33 del reglamento provisional para la ad
ministración de ju s tic ia , en que se prescribe que los Al
caldes , en el caso de cometerse en sus pueblos algún de
lito, podrán y deberán formar las primeras diligencias 
del sumario y arrestar á los reo s , dando cuenta inm edia
tamente al respectivo Juez letrado:

Visto el art. 106 del reglamento de juzgados de prim e
ra instancia , en que se dispone que los A lcaldes, en la

formación de las diligencias anteriorm ente expresadas, si 
no tienen por conveniente delegar en otras personas, se
rán  considerados como delegados de ios juzgados y subor
dinados por lo tanto á ellos :

Visto el Real decreto ae 27 de Marzo de 1850 sobre 
autorizaciones para el procesamiento de los funciona
rios de la Administración provincial y m unicipal:

Considerando que aunque no aparece culpable de ma
licia el Alcalde D. Andrés Callejo, sino mas bien de ne
gligencia en el desempeño de sus funciones judiciales, 
deben dejarse expeditas las atribuciones del Juez de p ri
mera instancia para continuar su procesamiento, tra tán 
dose de una falta que , sean cuales fueren sus proporcio
nes, afecta especialmente al buen régimen de la Admi
nistración de justicia;

El Tribunaal opina que podria V. E. consultar á S. M. 
que la autorización es innecesaria.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G .) resolver, 
de conformidad con lo consultado por el T rib u n a l, lo co
munico á V. E. de Real orden para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos^ años., Madrid 19 de Se
tiembre de 1855. =  íIuelves. =  Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La columna de C rem p, mandada por el Coronel gra
duado Teniente Coronel.de infantería D. Ramón López 
Claros, lia tenido un encuentro desgraciado en el monte 
de Comiols con varios cabecillas reun idos, capitaneados 
por Borges. En poder de estos quedaron 40 hombres p ri
sioneros, 4 Oficiales y el Jefe de la fuerza; pero fueron 
luego puestos en libertad los cinco úllirnos.

A pesar de que lodos los pormenores del hecho de a r
mas no han llegado á este M inisterio, las noticias recibi
das no dejan satisfecho al Gobierno del comportamiento 
del Jefe responsable, que queda sometido al resultado de 
la acción judicial y suspenso de su empleo en el castillo 
de L érida, hasta que con arreglo á ordenanza recaiga el 
fallo definitivo.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Culebra de la prim era división, el 16 
del corriente y en aguas de Cádiz, apresó un falucho con 55 
bultos de tabaco.

Madrid 21 de Setiembre de 1855.—El Oficial mayor, 
Ventura de Ocio.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E LOS M IN ISTE R IO S.

GUERRA.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos y colo
cados , á quienes por Real orden de esta fecha se les des
tina á los cuerpos que se expresan:
Nombre. D. Domingo Espuny y Valle, Teniente gradua

do Subteniente del regimiento de V alencia, núm . 23.
Destino. De Teniente al regimiento de Córdoba , n ú 

mero 10.
Nombre. D. José Julany y Francas, id. id. del regi

miento de Zamora, núm. 8.
Destino. De Teniente al mismo cuerpo.
Nombre. D. Manuel Alamo y Camuñas, Capitán gra

duado Teniente del regimiento de A lm ansa, núm . 18.
Destino. Al regimiento de Aragón, núm . 21.
Nombre. D. Manuel Gavidia y Romero, Teniente gra

duado Subteniente del batallón de cazadores de Simancas, 
núm ero 13.

Destino. De Teniente al regimiento de A lm ansa, n ú 
mero 18.

Nombre. D. Isidro Casas y Cáceres, Teniente del regi
miento de Murcia, núm . 37.

Destino. Al regimiento de Cantabria, núm. 39.

Nombre. D. Lorenzo Pedraza y Perez, Teniente del re 
gimiento de Vitoria, núm . 42.

Destino. Al regimiento de Murcia, núm . 37.
Nombre. D. Faustino Hernández y Salces, Teniente 

graduado Subteniente del batallón de cazadores de Si
m ancas, núm. 13.

Destino. De Teniente al regimiento de V itoria, n ú 
mero 42.

Nombre. D. Francisco G utiérrez y Benitez , Teniente 
del regimiento de Isabel II, núm . 32.

Destino. Al regimiento de Zaragoza, núm. 12.
Nombre. I). Antonio Iyarto y Bruvel, Teniente gra

duado Subteniente del regimiento de Castilla, núm. 16.
Destino. De Teniente al regimiento de Isabel II, núm e

ro , 32.
Nombre. D. Guillermo Vives y O ller, Teniente del re

gimiento de la Albuera , núm. 26.
Destino. Al regimiento de Burgos, núm . 36.
Nombre. D. Nicolás Pastor y x\rhuxech, Capitán gra

duado Teniente del regimiento de Córdoba, rrúm. 10.
Destino. Al regimiento de la Albuera, núm. 26.
Nombre. D. Mariano Mejías y Cartagena , Teniente gra

duado Subteniente del regimiento de V alencia , núm. 23.
Destino. De Teniente al regimiento de Córdoba, n ú 

mero 10.
Nombre. D. Tomas Juncosa y Monte , Capitán gradua- 

duado Teniente del regimiento de San Fernando, n ú 
mero 11.

Destino. Al regimiento de Zaragoza , núm . 12.
Nombre. D. Joaquín López y López, Teniente gradua

do Subteniente del regimiento de A sturias, núm . 31.
Destino. De Teniente al regimiento de San Fernando, 

núm. 11.
Nombre. D. Rafael Alférez yB ustam ante, Capitán gra

duado Teniente del regimiento de León , núm . 38.
Destino. Al regimiento de Africa , núm . 7.
Nombre. D. Eduardo Costa y Diaz , Subteniente del re

gimiento de Jaén , núm  41.
Destino. De Teniente al regimiento de León , núm. 38.
Nombre. D. Jacinto Fraga y Labora, Capitán graduado 

Teniente del regimiento de Aragón , núm. 21.
Destino. Al regimiento de Bailen, núm . 24.

Nombre. D. Juan Varela y Ramos, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de Granada núm. 34.

Destino. De Teniente al regimiento de Aragón, n ú 
mero 21.

Nombre. D. Simón Mancebo y Vázquez id. id. del dei 
P ríncipe, núm . 3.

Destino. De Teniente al mismo cuerpo.
Nombre. D. Miguel Fullanas y O liver, id. id. del de

G ranada, núm. 34.
Destino. De Teniente al regimiento de la Albuera, 

núm . 26.
Nombre. D. José Fernandez y M ontero, Capitán g ra 

duado Teniente del regimiento de Isabel II, núm . 32.
Destino. Al regimiento de Guadalajara , núm . 20.
Nombre. D. Luis Alonso y Hernández, Teniente g ra 

duado Subteniente del regimiento de Gerona , núm. 22.
Destino. De Teniente ai regimiento de Isabel I I , n ú 

mero 32.
Nombre. D. José Salazar y Azcanio, Teniente del regi

miento de V itoria, núm . 42.
Destino. Al regimiento de Valencia, núm . 23.
Nombre. D. Manuel Sardina y Escobar, Teniente gra

duado Subteniente del batallón de cazadores de Ciudad- 
Rodrigo , núm. 9.

Destino. De Teniente al regimiento de V itoria, núm e
ro 42.

Nombre. D. Antonio Calahorra y González, Subtenien
te del regim iento de Cantabria, núm . 39.

Destino. De Teniente al regimiento del In fan te , n ú 
mero 5.

Nombre. D. Tomas Guin y Gil, Capitán graduado , Te
niente del regimiento de América, núm . 14.

Destino. Al batallón de cazadores de Madrid, núm . 2.
Nombre. D. Felipe Alvarez y Castelblanque, Teniente 

graduado Subteniente dei regimiento de A m érica, n ú 
mero 14.

Destino. De Teniente al mismo cuerpo.
Nombre. D. José Amigó y Coronado, Capitán graduado 

Teniente del regimiento de Almansa, núm. 18.
Destino. Al regimiento de Asturias, núm. 34.
Nombre. D. Adolfo Soto Sánchez y G arcía , Teniente 

del batallón de cazadores de Tarifa, num . 6.
Destino. Al regimiento de Almansa, núm . 18.

[Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el día de la fecha , con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad 
á que han  ascendi
do en el rem ate.

Idem 

á favor del Estado.

En las sesiones anteriores....................... 594 6.079,925. .26 44.744,964, .24 5.662,038.-32

En la de este d ia ........................................ 250 1.862,025 3.929,492 2.067,467

Total........................... 844 7.941,450.. 26 15.674,456.% 24 7.729,505.. 32

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones an te rio res.......... . .* 588 2.974,95>6. .32

En la de este d ía ............. .. 50 229,4433.. 7

T o ta l . . . , 638 3.204,4í20 .. 5

Madrid 20 de Setiembre de 1855.== Como Secretario de la Junta de v en tas , José E lduayen—=V.° B.°=Azpilcueta

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S . SERVICIO ELECTRICO. Correspondencia privada.

E stado demostrativo de los productos del servicio de la correspondencia privada en el primer trimestre de su instalación, que da principio el dia 1 .°  de Marzo y concluye el 31 de Mayo últimos en todas las estaciones abiertas a l  público.

SERVICIO INTERIOR. % SERVICIO INTERNACIONAL. RECAUDADO EN EL EXTRANJERO POR EL SERVICIO PARA ESPAÑA.

ESTACIONES.
Número 

de despachos.
Palabras 

que contienen.

Importe. 

Rs. Cts.
Número 

de despachos.

Palabras 
que contienen.

RECAUDADO Total. 

Rs. Cts.
- Número 

de despachos.

Palabras 
que contienen.

TOTAL.

Rs. Cts.para España. Para el extranjero

Recaudado en la c e n tra l. ......................................... 359 10,482 9 ,0 8 t. .50 579 16,233 27,733 34,645 £ia o ^ o  • T7y\ yvl IVI AC H A TmOV'TA 285 
277 ’

8,146
8,039

10,728. .90 
9,247. .39

Idem en la de Alcalá....................................... .....................
bA,¿íO

Fn pl de A bril........................ .............................................
M 326 153..60 382 41,442 42,750. .90

Idem en la de Guadalajara.............. . . . . ................... .. ...  . 35 4,126 477 1 22 28 ..50 19 4 7 ..50 Total . . . . 944 27,627 32,727..19

Idem en la de Alcolea................................ ......................... 11 91 8*rOO A I O
42,672..50

Idem en la de Galatayud................................................... 28 876 576..80  

o,246..90  

1,199. .60 

2,690..60 

38

\ 41 28 ..50  

1,111.. 50

38

298

38 

1,330 

19

66 .,50
l\0C0tUQaClO 611 HSpaild JJdld el CAlldUJclU* ♦• ♦• • • • •

Idem en b  de Zarao,n7a 214

59

7,667

1,988

3,683

58

30

•2

917

49

Snirin ó fjvnr rtp las Administraciones ex tran ieras. . . 9,945..31

Idem en la de Tudela.. .  ............... .......... .......................
2 ,441..50

RESUMEN.

Idem en la de Pam plona.............................................................. 114 21 616 399 .

o 7 

697
Rs. Cts.

Idem en la de A lsam a................. • .......... .................................... 2 T) aa/%%1/1 A/l a AlV Al OAV>t̂ l Al A líll APlAP 25,096
31,575T i ^ 1 1  n 1 a*

427

33

3,279

necauqaclo para üspana en ei servicio-nuei ...............

Idem en la de San S eb astian .............. ................................... ..

Idem en la de I r u n ................................... ....................................

4,834

1,092

1,724

2,704 

931 ..50  

1,610. .50

146 4,710..50 5,168 6,878..50
Suma . . ................... 56,671

Idem en la de V ito r ia . ................................................................ 47 18 , 650 627 4,054..50 í ,6 8 i . .50 vv i  x i  - 4 ¿yVÍPíiniPrSS« . k . 42,672..50Recaudado para las Administraciones ex ird u je id a .. %

Idem en la de A ranjuez........................... ............ ....................... 13 344 168 V ntnl 99,343.. 50
"

Sum a .............................. 4,053 34,633 25,096 798 21,807 31,575 42,672c.50 74,247. .50
_ -  A J  * * *  - 1 *  t i t n n ! a r l o c  ^ 9,945. .31

Servicio oficial en el tr im estre .. . . . . . 987 49,888 169 8,236
Saldo á favor de las Aaminisu aciones cxiraiijeiao» • •

# # TA nuido nroducto vara Esnaña . . . 89,398 .4 9
Totales 2,040 84,527 25,096 967 30,043 31,575 42,672. .50 74,247 ..50

RESUMEN DEL MOVIMIENTO VERIFICADO EN EL TRIMESTRE.

Número de despachos. Idem de palabras.

Servicio interior . . . .       1,053 34,633
Idem internacional...* . .V. .V.V. 7 . ..........................................  *.......................................   798 21,807
Idem internacional para España...........................................  - .................................................  944
Idem oficial in terior . .............................................................................................................................................   987 49,888
Idem oficial i n t e r n a c i o n a l . . . . * . . . . . . . . . ! . . *           *69 8,256

Total     3,951 **2,194

Madrid 20 de Setiembre de 1855.=*=El Director, José Mattee.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, D EPENDENCIAS V A RIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan  de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo..................................   10
Muertos de los anteriorm ente invadidos  5 )
Idem de los invadidos en este d ia   5 1 0Curados..............................................................................g

Guadarrama.
Invadidos............................................ , , ,  v%. A %
C u rad o s. ................................................................................ t

Navak&méro.

M uertos..........................      I
C é s f a  de ¥ m m .

Muertos..............................    \
En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti

mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 21 de Setiem 
bre de 1855.=»Luis Ságasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

*  5 1 £  fe  ¡?  M £? <! ^
SEXOS. * g  £  3 | |

as | r g s s  2 : !
O o o • q  ¡r" o •r* ÍS’ “  I “  : ST : ; *■

H o m b re s .. . .   10 3 I 3 9 7 2
M ujeres.....................  7 » » 2 5 2 3

T o ta l .    47 3 1 5 14 9 5

Madrid 21 de Setiem bre de 4 855.=E1 Presiden te, Valen tín  Ferraz.

Calor máximo del dia........ -.............
Calor mínimo del dia..................................

9 de la mañana. 
42 del dia..
3 de la tarde... 
6 de idem 

.....

HORAS.

REAL 
O

B
SER

VATO
R

IO
 

DE 
M

A
D

R
ID

.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
21 

DE 
SETIEMBRE 

DE 
1855.

28,054
28,022
27,996
27,982

BARÓMBTR0

Pulgadas
inglesas.

712,56 
711,75 
741,08 
710,73

REDUCIDO i

Milímetros.

19°,1
10°,4

4 5a,5 
18a,2 
4 8°,7 
4 5°,1

TEMPERA

Grados. 
I 

Reaumur. j

23\9 
4 3°,0

19°, 3 
22°,7 
23°,4 
18°,9

TURA 
ESI

I 
Grados. 

^Centígrados.

Manuel Rico.

N. E ..............
N. E...............
S. E ...............

j S. E...............
I_______

DIRECCION

del viento.

Nubes.
Nubes.
Cubierto.
Cubierto.

ESTADO 
DE 

LA 
ATMÓSFERA.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Publicada en la Gaceta del 20 de Febrero i'iltimo la 

vacante del titulo de Marques de Casa-Madrid , y hab ien 
do trascurrido el térm ino fijado en el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 para que los inm ediatos sucesores

de los títulos renunciados satisfagan el impuesto especial 
y  saquen la correspondiente Real carta de confirmación, 
sin  que el que tenga derecho al expresado haya efectuado 
uno ni o tro , se en tiende que lo h a  renunciado y  que ha 
tenido lugar la prim era de las dos sucesiones que deben 
preceder á su su p res ió n ; y  en su consecuencia se vuelve 
a publicar la vacante por si el que en el dia tenga dere
cho al título referido quiere ad m itirle , debiendo en  este 
caso presentar la reclamación correspondiente en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia y  satisfacer el impuesto especial en el térm ino de seis meses.

Madrid 21 de Setiembre de 1855.=» El Director genera l, Juan B. Trúpita.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 31 de Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy , en la sala de Juntas, el sorteo para la amortización de 350 ac

ciones de carreteras de 4,000 rs. cada una que deben 
amortizarse en el presente año , de las que se emitieron ea . i . de Abril de 1850 por valor de 80 millones de restas vellón, á virtud de la autorización Concedida al Gobierno 
por la lev de 9 de Junio de 1855, habiendo cabido la suerte á las socaladas coa los números siguientes:

Número ídem
de las bolas que repre- de las acciones que comprende 

sentan los lotes. cada lote.

12 111 al 120
40 391 400
57 561 570
79 781 790
85 841 850

160 1,591 1,600
257 2,561 2,570
277 2,761 2,770
311 3,101 3,110
353 3,521 3,530
419 4,181 4,190
464 4,631 4,640
529 5,281 5,290
658 6,571 6,580
659 6,581 6,590
721 7,201 7,210
796 7,951 7,960
800 7,991 8,000
820 8,191 8,200
935 9,341 9,350

1.179 11,781 11,790
1,196 11,951 11,960
1,208 12,071 12,080
1,245 12,441 12,450
1,318 13,171 13,180
1,327 13,261 13,270
1,560 15,591 15,600
1,579 15,781 15,790
1,632 16,311 16,320
1,724 17,231 17,240
1,760 17,591 17,600
1,842 18,411 18,420
1,851 18,501 18,510
1,907 19,061 19,070
1,986 19,851 19,860

Madrid 20 de Setiem bre de 1855.=E1 S ecre tario , An
gel F. de H eredia.=V .“ B.“—El Director general, Presidente , Rubiano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DK ALICANTE.
Ignorándose el paradero dé D. Antonio Delgado, ar- 

rendatario que fue de los derechos de consumos de Monó- 
var en Junio y Julio del año próxim o pasado , aunque se
gún antecedentes debe residir en la c o r te , se le avisa 
por él presente anuncio , para que en el térm ino de 14 
d ia s , a contar desde la fecha, presente en esta dependen- 
ría los libros y antecedentes que llevó en la adm inistra
ción de su a rr ie n d o , á fin de evacuar u n  inform e pedi
do por la Dirección general de Contribuciones en un  ex
pediente que se sigue á instancia del interesado ; advir
tiéndole que si no lo hubiere verificado para el 30 del 
presente, le será negada su solicitud por la via administrativa.

Alicante 16 de Setiembre de 1855.==José O-Donnell.
3224 ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Ramón Cuervo, Gobernador de esta provincia Caballero gran cruz de Isabel la Católica. ’
Hago saber que por D. Joaquín Velazquez, vecino dé 

esta capital, apoderado de D. Antonio Quesada, se ha p re
sentado escrito en 16 del actual denunciando un  escorial 
plomizo sito en el R incón de la Vivosa, térm ino de Fuen- 
calientes; y como quiera que se ignore el antiguo conce
sionario, se publica en este periódico oficial, confiriendo 
á los que se crean con derecho , para que recu rran  expo
niéndole, el térm ino im prorogable de u n  mes.

Ciudad-Real 19 de Setiem bre de 1855.=Ram on Cuervo.
32211

D. Ramón Cuervo , Gobernador de esta p rov incia , Caballero gran  cruz de Isabel la Católica.
Hago saber que por D. Joaquín Velazquez, vecino de 

esta ciudad, apoderado de D. Antonio Quesada, se ha p re
sentado escrito en 16 del actual denunciando un  escorial 
plomizo, sito en el punto de la Dehesa, térm ino de Fuen— 
calientes ; y como quiera que se ignore el antiguo conce
sionario, Se publica en este periódico oficial, confiriendo á 
los que se crean con derecho, para que recu rran  exponiéndole, el térm ino improgable de un  mes.

Ciudad-Real 19 de Setiembre de 1855.=Ram on Cuervo.
__________________ 3222

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LIENDO.
El Ayuntam iento constitucional que presido, en sesión 

de este dia ha acordado contratar un m édico-cirujano con 
la dotación anual de 600 ducados, ó sean 6,600 rs., paga
dos por trim estres vencidos por iguala vecinal, que se re
caudará por cuenta def Ayuntam iento. Los aspirantes d iri

girán las solicitudes á la Secretaría de la corporación en 
el térm ino de 20 d ia s , contados desde la fecha de este anuncio.

Liendo 17 de Setiembre de 1855.=E1 Alcalde consti
tucional , Juan Antonio F uentecilla.=Por A. del A ., Pedro 
de la Viesca , Secretario, 3194

V EN TA  DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.
MADRID.

En virtud de providencia del Éxcmo. ár. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Ma
yo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á p ú blica subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Octubre de 1855 ante el señor 
Juez de prim era instancia D, Alberto San tías y  escribanía 
de D. Martin SaAlki y Vázquez, c¡m tendrá efecto de 
doce á una de la ferde en las Casas consistoriales de esta corte,

Beneficencia.
Núm. 10 del r^jstTO ^=ÚM  casa sita  en  la calle del 

Bastero de esta l f a f e v  « ^ t e d a  núm , 17 an ti
guo ,1 3  m oderno , de la iñMlzana 95, qué perteneció al 
Hospital general de la misma. Su línea de fachada mide 33 
pies 50 céntim os: á su extremo derecho, y formando un  
ángulo casi recto , se in terna la pared‘ de medianería, 
prim eram ente con una línea que m ide 48 p ies, en cuyo 
extremo forma u n  ángulo recto en tran te  con otra línea 
que ensancha el sitio 35 pies 75 cén tim os, en cuyo pun
to vuelve nuevam ente á in te rnarse , formando un  ángulo 
saliente con la anterior, y mide 26 pies de l ín e a : la pared 
de m edianería de la izquierda se in terna con una sola 
linea que tiene 75 pies ; y últim am ente cierra el sitio la 
pared del testero , que mide 67 p ie s , cuyo perím etro, te r
minado como queda expresado, forma u n  exágono irregu
lar, que , medido geom étricam ente, comprende una su 
perficie de 3,271 pies. Consta solo de planta baja y p rinc i
pal , distribuida la prim era en dos cuartos exteriores y 
tres interiores , dos patios , y el uso común del portal y 
escalera que conduce al piso p rin c ip a l, distribuido en un  
cuarto exterior y tres pequeños interiores. Su construc
ción consiste en el vaciado de zanjas para los cimientos, 
macizados de manipostería y  lad rillo , sobre los cuales se 
eleva su fachada , medianerías y traviesas, compuesta la 
prim era de cascote, tierra , ladrillo hasta recibir el alero 
principal, que es de m adera con canalón y ver
tederos de hojalata, y las m edianerías y traviesas ó 
paredes de cargas son, unas de tierra y cascote, y 
otras de fábrica, entram adas y msmizadas a su grueso 
correspondiente con cascote , adobe y ladrillo, y guarne
cidas de yeso , como igualmente los tabiques sencillos, 
suelos forjados á bovedilla y á cielo raso enlistonado : so
lados sus pavimentos con “rasilla y baldosa; arm aduras 
tabladas y tejadas convenientem ente : aleros interiores de 
m adera : puertas, ventanas y vidrieras de distinsas clases, 
todo con sus vidrios y herraje correspondien te: fogones 
con sus cam panas, cañones y demás obras de limpieza en 
com unes, bajadas y atarjaes: empedrado de los patios y 
p o r ta l: losas de acera en su fachada, con todo lo demas 
que constituye en la actualidad dicha finca. Tasada 
en 84,420 r s . , y  capitalizada por la renta de 5,472 rs. 
que produce, en 123,120 rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital 

de 4,000 rs. al 3 por 100 a n u a l , por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen o tra s , se indem nizará al comprador.

Núm. 15 del registro.= Otra casa sita en la calle del 
Cármen de esta corte, señalada con el núm . 2 antiguo, 52 
moderno de la m anzana 364, que perteneció al Hospital 
general de la misma. Su línea de fachada tiene 70 pies 5 
décimos : en el extremo de mano derecha de esta , y for
mando con la misma un  ángulo agudo, se interna una 
m edianería de 43 pies 5 décimos, á cuya term inación re 
vuelve y estrecha el sitio otra de 20 pies 25 céntim os, en 
cuyo ex trem o, v formando con la misma u n  ángulo casi 
re c to , sigue otra m edianería de 26 pies 33 céntimos , que 
va á un irse con el extremo derecho de la fachada del tes
tero. En el extremo de mano izquierda de la fachada p rin 
cipal, y formando con la misma ángulo agudo, se in terna 
una  sola m edianería de 63 pies 25 céntim os; se une for
mando ángulo casi recto con el extremo izquierdo de la 
m edianería de testero , que mide 41 pies 25 céntimos, y 
cierra el sitio en una  figura de exágono irregular que, 
medido goem étricam ente, resulta contener 3,780 pies. 
Consta de planta baja , divididos en dos tiendas indepen
dientes, y de piso principal y segundo, con una sola habi
tación en cada u n o , y  desvan con boardillas trasteras, 
siendo la fábrica de construcción antigua, y hallándose en 
mediano estado de conservación. Su m aterial construc
ción consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos de 
fachadas , traviesas y m edianerías , que están macizadas 
de manipostería y  fábricas de ladrillo. Las m edianerías y 
traviesas son entram adas de diferentes gruesos y m aci
zadas de ladrillo , cascote y yeso: la fachada principal es 
de fábrica de ladrillo con balcones de fierro, y coronada 
de alero de canecillos con canalón y  bajadas de plomo: 
los suelos están forjados de maderas de diferentes gruesos 
y calados de baldosas: los techos en lo general á cielo 
ra so : las arm aduras bien pobladas de tabla y teja : la d is
tribución formada de tabique sencillo, y  la casa toda cor
riente de p ue rta s , ventanas y vidrieras con sus vidrios y 
herraje correspondiente, lo mismo que de cocinas con sus 
hogares , campanas y chimeneas : horno de bollería bien 
acondicionado en la planta b a ja : Comunes con sus cor
respondientes obras de lim pieza: escalera de uso común, 
portal y patio enlosado y em pedrado, y losas de acera. 
Tasada en 340,200 rs. v n “, y capitalizada, por la ren ta  de 
19,935 rs. que p ro d u ce , en 448,537 rs. 17 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
Notas. Esta finca se halla gravada con u n  capital 

de 4,000 r s . , al 3 por 100 an u a l, por alumbrado y se
reno , única carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo 
apareciesen o tra s , se im ndenizará al comprador.

Núm. 17 del reg istro .=O tra casa sita en la calle del Col
millo de esta córte , señalada con los núm eros 23 , 24 y 25 
an tiguos, 3 m oderno , de la m anzana 312 , que perteneció 
al Hospital general de la misma. Su línea de fachada tie
ne 83 pies en dos líneas , una de cuarenta y cinco y otra 
de 38, que en su unión forman un ángulo m uy obtuso 
entrante. En el extrem o de la mano izquierda de la fa
chada , y formando con ella un ángulo algo obtuso , se

in te rna  una m edianería de 27 pies 50 céntim os, a cuya 
term inación , y formando escuadra con e l la , se in íérna 
otra que extrecha el sitio 20 pies 25 cén tim os, á cuyo ex
tremo , y formando ángulo casi recto con la misma, sigue 
otra m edianería de 36 pies 65 céntim os, que va á unirse 
al extremo de mano izquierda de la fachada del teste
ro , con la que forma ángulo casi re c to : en el extremo 
de la mano derecha de la fachada p rin c ip a l, y formando 
con ella ángulo algo agudo, se in te rna  en una m ediane
ría  de 85 pies 5 décimos, que va á unirse con el de la pa
red de testero , que mide 63 pies, formando u n  ángulo casi 
recto con aq uella , cerrando el sitio en una  figura irre
gular de siete lados, q u e , medida geom étricam ente, re
sulta contener 6,272 pies y 8 décimos superficiales, sobre 
los que existe la expresada casa, sin contar con que en  los 
pisos entresuelo y princ ipal, y pasando por un rom pi
miento aíúCrto en la pared de testero , en su extremo de 
mano izquierda , esta casa ocupa un .área de 73 pies en 
la correspondiente á la casa núm . 4 de la cálle del Arco 
de Santa M aría, propia tam bién del Hospital gen e ra l, y 
en la crujía de la misma que m ira al p a tio , formando 
escuadra con la fachada del testero , prolongando 5 ptes 
25 céntimos la m edianería, cotí e l fondo de 14 pies 5 dé
cimos que tiene la crujía de la casa callé del Arco de San
ta María. Consta de planta baja, en entresuelo, piso p rin 
cipal, segundo y  desvan, cuyas diversas plantas, no Con
tando non é l portal, esoatera y  pa tte , coeannae d  iodaa, 
están «M ríbU iias: k  p rim era e n  té s  te tó k o b w fe  
las crujías que m iran  á la c a lle ,y  en varios sótanos de
pendientes de los pisos altos en  las crujías del teste
ro. Las plantas de ios pisos entresuelo, principal y 
segundo , en dos habitaciones independeintes cada uno, 
y el desban en boardillas y tra s te ra s , donde el carta
bón de las arm aduras lo permite. Su m aterial construc - 
cion consiste en el vaciado de zanjas de los sibiles que 
hay en las crujías de fachadas, y en el de ios cim ien
tos de las fachadas, traviesas y m edianerías: los primeros 
están formados con cítaras de fábrica de ladrillo, bóveda 
y  platillos tabicados y de rosca de ladrillo: los segundos 
macizados de m anpostería y ripio: la fábrica de la fa
chada de testero es de ladrillo, y tiene en planta baja dos hiladas de sillería, siendo tam bién de lo mismo la 
puerta principal del portal y los huecos de las ventanas 
de la planta baja : la fábrica de las medianerías y travie
sas es entram ada de madera de diferentes m arcos, m a
cizada de ladrillo , cascote y  yeso. Los suelos están forja
dos de m aderas de diferentes g ruesos, según el vano de 
las cru jías: los techos en su mayor parte á cielo ra so , y el 
resto de bovedillas: las arm aduras pobladas de tabla y te
ja , cuyos cuchillos descansan en los aleros que coronan 
las fachadas principal y de los patios , y  que son de ca
necillos con canalones y  vertederos de plomo en ellos: los 
balcones y rejas de dichas fachadas, lo mismo que los 
antepechos de los corredores que caen á los patios, y el 
de la escalera p rin c ip a l, son de h ierro  forjado. La distri
bución está hecha por medio de tabiques sencillos : el 
portal y patio se encuentran  em pedrados: tiene pozo de 
aguas claras é inm undas: está corriente de puertas, v e n 
tanas y vidrieras con sus vidrios y herrajes correspon
dientes: las cocinas tienen sus hogares, campanas y 
ch im eneas: comunes y  demas obras de limpieza y losas en la acera.

La casa es de construcción antigua y se encuentra 
bien conservada; y como en la época de su construcción 
debió form ar u n  todo con la casa núm . 4 n u e v o , 7 8 y
9 antiguo, de la calle del Arco de Santa Maria ya citada; 
tiene salida por su fachada de testero al patio de e s ta , y 
servidum bre de luces y  salida de aguas claras e inm undas 
por el mismo. Tasada en 514,269 rs. vn ., y  capitalizada 
por la ren ta  de 24,877 rs. que produce en 559,732 rs. 17 
m aravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
Notas. 1 ,a Esta finca se halla gravada con u n  capital 

de 4,000 rs. al 3 por 100 a n u a l , por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie- 
son o tras , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán  de cuenta del comprador.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización, á s a b e r :

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años s igu ien tes, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restan tes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada anticipo.

BADAJOZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de la  ̂ provincia, 

y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el .dia 21 de Octubre de 1855 en las ca
sas consistoriales de esta córte de doce á una de la tarde 
ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Gervasio Ucelay 
y escribano D. Ignacio Palomar.

Clero.
Una parte del edificio que fue convento de las religio

sas de la P iedad , en la ciudad de M érida, con 770 varas 
en su frente á la calle de San A ndrés, el cual, por no ha
berse tasado cuando se entregó en el año de 1854 , se ha 
verificado ahora pericialm ente en la cantidad de 474 rea
les y 9 m rs ., por los que capitalizada, con deducción del
10 por 100 por adm inistración y  reparos, queda en la 
suma líquida de 10,671 rs. 23 m rs ., por los que sale á la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuese rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La tinca de que se trata no se halla grava
das con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión, serán de cuenta  del rem atante.
Badajoz 13 de Setiem bre de 1855 .=J. Codes.

Nota. Esta finca adjudicará al mejor postor, el 
cual la pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por 100 al contado.

E n cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 
por 100.

En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 
por 100.

Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por. 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno  ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en  la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 19 de Setiembre de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de b ie

nes nacionálés se suspende la subasta anunciada para el 
19 del coftlenté de la cásáéH i fen la ciudad de Sevilla , ca
lle del Peladero^ núm . 41 , precedente del convento de 
Satita Clara de dicha ciudad.

Lo que Se anuncia para conocim iento de los licita— 
dores.

Madrid 18 Üé Setiembre de 1855.
RECTIFICACION.

Al anunciarse la subasta para el dia 24 del corriente, 
de una casa sita en Sevilla, calle del Chorro, núm . 4 m o
d e rn o , 24 antiguo y 11 del in ven tario , procedente del 
cabildo de aquella c iu dad , se expresó ser el tipo para d i
cha subasta 16,878 rs. 10 */% m aravedís, debiendo ser 
15,865 rs. 28 mrs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imita
dores.

Madrid 18 de Setiembre de 4855.

SETIMA SECCION.
P r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. José del Rio González, Juez especial de Hacienda 
de esta ciudad y su provincia por S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo, con térm ino de 
30 dias, á Manuel G utiérrez, na tura l de paste l de Ferro; 
Francisco Oreti C am oreli, de Tum elia, en Italia; Carlos 
Asensio, que lo es de G and ía , y  Luis R osaño, que igual
m ente lo es de Rápalo, eiPG énova, para que dentro de 
él comparezcan en este juzgado y  ante el infrascrito á 
oir los cargos y  defenderse de la culpabilidad que Ies re 
sulta en causa que á los mismos y  otros se les sigue so
bre aprehensión de una barquilla con 11 bultos de tabaco 
en las inmediaciones fde Torrequebrada el 47 de Junio 
de 1847; seguros de que se les oirá en ju s tic ia , y  de que 
no compareciendo se sustanciará el proceso en su rebel
día con los estrados del juzgado que en su ausencia se les 
señalan, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Setiem bre de 4 855.== 
José del Rio G onzalez.=Por mandado de S. S . , José de la Y eg ay R u iz . 3057

D. Lope Ovejas , Juez de prim era instancia de esta y i -  11a de Atienza y  su partido.
Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo, por té r

m ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este edic
to en el periódico oficial, á Manuel Perez L ab in , álias el 
Pasiego, natural de la villa de San Roque , provincia de 
S an tand er, á fin de hacerle saber si se conforma ó no con 
las penas que el prom otor fiscal solicita en su contra en 
la causa que se le sigue por haber herido á Victoriano del 
Sol en el pueblo de Hiendelaencina la noche del 10 de 
Setiembre del año último ; apercibiéndole que si se p re 
sentase , será oido y admitidos sus descargos, y de lo con
trario  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 9 de Setiembre de 4855.=¿=»Lope 
O vejas.=Por mandado dejS. S ., Gerónimo José4Fernandez.

Señas de Manuel Perez Labin , álias el Pasiego.
Edad 3 1 añ o s ; estatura cu m plida; ojos azu les; pelo 

negro; color bueno; viste som brero caiañes; chaquetón 
de paño de color castaño; una bufanda ó chalina de lana 
encarnada ; para la cabeza un pañuelo encarnado de seda, 
y borceguíes ó botas. 3070

# De órden del Sr. Alcalde constitucional del juzgado del 
Rio, se cita á Doña Teresa de la F u en te , cuyo paradero 
se ignora, para que el dia 24 de los corrientes, á las doce 
de su m añana y  bajo la m ulta de 60 r s . , compareza en dicho juzgado, Plaza Mayor, portales del Peso, por sí ó 
por medio de apoderado con poder bastante y asistida de 
hombre bueno á celebrar juicio de auxiliacion, sobre pa
go de 620 rs. , qiie Somo facultativo la ffeclaiíü D. Calisto 
del Pozo, pdr asistencias; en la iiitéligahcia, que de no 
com parecer se dará el juicio por in ten tad o , declarándola 
incursa en dicha m u lta , y  expedirá al actor la certificación correspondiente.

Madrid 19 de Setiembre de 1855.=José María Va reía.
3193

D. José Rubio y Lubet, Juez de prim era instancia dél distrito de San Román de esta capital y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á todo el que se 

crea con derecho á los bienes que constituyeron la dota
ción de la capellanía fundada por D, Diego Jiménez Baro, 
y su m ujer Doña Isabel A lvarez, en la parroquial del Sal
vador de esta c iu d ad , para que en el térm ino de 30 días, 
que em pezará á contarse desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid, se presente en este juzgado 
á deducir las acciones que crean competirles; apercibidos 
que de no ejecutarlo en dicho té rm in o , les porará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 7 “de Setiembre de 1855.=José Rubio y  Lu
b e t—Por mandado de S. S . , Antonio Ansoicótegui de Saavedra» 32O6

D. Lorenzo González S an z , Secretario honorario de 
S. M., y  Juez de prim era instancia del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que co n stitu -

EXPO SICION U N IV ERSA L DE PA R IS . (1)

PARTE INDUSTRIAL.

III.
Descanso del Anejo.—Locomotivas.--Máquinas hidrañlicas.— 

Máquinas do imprimir.—Máquinas de vapor para buques.— 
Repartición del espacio.
Estamos en una rotonda espaciosa y desahogada, porque 

las galerías altas te rm in an : hay á la derecha una puerta 
que da á la Carrera de la Reina y cae frontera á VAlleé 
d'Antin \ á la izquierda, sobre una escalinata, una fonda ó 
mas bien repostería, donde tam bién se expenden refrescos y licores; en el centro una fuente de h ierro  fu nd id o , que 
se asemeja á un  ram illete de flores acuáticas, envuelta en 
un a  n ie b la : tantos y tan aljofarados son los surtidores que 
brotan dé las hojas, de los bo to n es , de los tallos y de los 
pistilos de las flores: una alfombra de maravillas y de dá- 
lias, formando dibujos caprichosos, guarnece el m ar de 
esta fuente: por último, alrededor hay divanes de damasco 
de la n a , desde los cuales se pueden oontem plar las cua
tro  grandes grúas que en los ángulos alzan sus palancas gigantescas.

La poca anim ación de los concurrentes y  su aire en 
simismado y reflexivo; el ruido semejante al oleaje del m ar 
ó á los huracanes de otoño; el calor y la pesadez d é la  
atmósfera, indican que estamos en la sección de las m áquinas.

¿Es un  b ien  ó un  m al la prodigiosa actividad de estos 
póténtes auxiliares del hom bre? ¿D eben los Gobiernos 
proteger su propagación ú  oponerse á ella ? Esta cuestión, 
m uy debatida á principios de este siglo, vuelve hoy á ocu
par á los doctos, auxiliados por la estadística y un  tanto 
prevenidos con los asomos de la revolución social; mas 
en nuestro juicio este problema se resuelve con solo plan
tearle bien. ¿Puede el hom bre ren u n c ia rá  las m áquinas? 
En su lucha con la naturaleza, ¿son suficientes sus débi
les brazos? ¿Alcanza por sí solo uniform idad y regulari
dad en ciertos artefactos sin una educación mecánica que 
le em brutece y que produce los mismos males que tanto 
se exageran ? Respóndase á estas preguntas de buena fe, y 
veremos cómo el mal está solo en la exageración.

Volvamos al salón: las prim eras m áquinas que nos sa
len al paso son las locom otivas, cuya im portancia seria 
vulgar en carecer, y cuya propagación es cada dia mas

(M Véanse los núm eros correspondientes al 19, 20 y 21 de Setiembre de este año,

rápida por la extensión que la construcción de los ferro
carriles va tomando en todas las regiones del Globo, desde 
lam as desierta y ménos civilizada hasta los Estados-U ni
dos , donde por este medio se practican los caminos veci
nales. Nuestros lectores nos dispensarán de que entrem os 
en largos porm enores sobre la historia y el mecanismo de 
esta clase de m áquinas, asi como de las demas que figuran 
en la últim a parte de la nave central del Anejo; porque 
esto seria superior á nuestras fuerzas, completamente 
inteligible para los profanos, y de escasa utilidad para 
los hombres de ciencia; por tanto nos reducirem os á 
indicar ligeram ente lo que sea digno de n o ta rse , abando
nando en parte el método que hasta aquí habíamos empleado.

En España se construyen ya locomotivas á pesar del 
corto núm ero de ferro-carriles que tenemos en explota
ción : de Barcelona á Mataré corre una fabricada en los 
talleres de aquella em presa, tan afortunada como inteli
gente: en  los de la línea del Mediterráneo hay también 
elementos suficientes para la construcción; pero no sabe
mos que hayan ensayado sus fuerzas. Sentimos que la compañía del ferro-carril de Barcelona á Mataré, no haya en 
viado los planos ó los modelos de su locomotiva á la Exposición universal de 1855.

Veinte y dos son las locomotivas que hay en la galería 
de m áquinas, y  casi todas son notables por las tendencias al mejoramiento que en ellas se descubre.

Las necesidades diversas del tráfico y del servicio han  creado tres clases de locomotivas:
4 .a M áquinas con m ucha velocidad para pasajeros.
2.a Máquinas mistas para viajeros y mercancías.
3.a M áquinas de poca velocidad y de m ucha fuerza para m ercancías.

Las prim eras se distinguen, porque son independien
tes las ruedas m otrices, y  porque estas tienen grandes 
diámetros; las segundas tienen en general cuatro ruedas 
pareadas , y su diám etro medio es de 1,m70 , y las de 
mercancías seis ruedas p a read as , con u n  diám etro de4 ,m50.

Los Ingenieros en Inglaterra y en Francia se han  d i
vidido eiFlas dos graves cuestiones relativas á la coloca
ción de los cilindros y al peso de las m áquinas y  su re 
partición : no habiendo uniform idad en las observaciones
hechas en apoyo de uno ú  otro s is tem a , nada se ha re suelto en definitiva.

En las m áquinas francesas se nota la tendencia á 
dar a las locomotivas u n  gran peso repartido sobre 
muchas rued as, lo cual produjo en Alemania el sis
tema articulado de Engerth ; pero en Ing la te rra , que ha 
presentado tan  pocas m uestras de su riquísim a fabrica
ción, se vuelve á las m áquinas ligeras. Antes de concluir, 
digamos que se prepara u n a  revolución con el uso del 
acero para las locomotivas: de esta materia serán  mas d u 
raderas , mas sólidas, y tendrán m ayor precisión en el movimiento.

A la derecha de las locomotivas francesas están Io í 
aparatos destilatorios. Ahora que el comercio de vinos  ̂
de espíritus ha tomado tanta im portancia en nuestro pais 
creemos que conviene adoptar algunos adelantos que all 
se notan sobre los de nuestras fábricas de la costa del Me
d ite rrán eo , aunque no sobre las de las colonias, y  maí 
que todo seria beneficioso la generalización de los alam 
biques prusianos de poco coste y de extrem ada perfección

Princip ian las m áquinas en movimiento. La instalación se ha debido á los esfuerzos de Mr. N evpeu, bajo h 
dirección de Mr. Trelat, ayudados por Mr. Lecoevre. Le 
comisión imperial decidió desde luego que el agua y  el va
por se darían gratis á los esponentes, asi como el árbo 
general de trasm isión , del cual tom arían la fuerza mecá
nica necesaria. La cuestión de si este árbol debería ser 
subterráneo ó estar encima, tenia tanta im portancia baje 
el punto de vista mecánico y económico, que ha sido ori
gen de graves discusiones y de críticas amargas. En h 
exposición de Londres cada cual hizo á su costa el árbol 
y según le convino; pero aqui la generosidad del Gobier
no ofrecía.dificultades, asi como la necesidad de no perder local alguno.

Al fin se decidió que fuese ú n ic o , y esto da u n  aspec
to im ponente á la sección de m áquinas en movimiento: 
el eje tiene 450 m etros; y da casi cien vueltas por m in u 
to y  reparte una fuerza de 300 caballos: á pesar de sus 
defectos creo (mi voto no es facultativo) que podrá servil 
de punto de partida para la m ayor propagación y perfec
cionam iento de los árboles motrices de m ucha velocidad 

•El árbol está sostenido por pilares poco esbeltos, y u m  
galería con sus barandillas de h ierro  y m adera ; termina 
el conjunto que se asemeja á los viaductos de los caminos de hierro.

En la parte del Sur del Anejo, y  en la orilla misiiu 
del Sena, se construyeron tinglados de grande extensión 
en ellos están siete generadores que representan una fuer 
za de 280 caballos, los cuales son un  espécimen variade 
de este género, al paso que dan vida á las máquinas. D o í 
aparatos fumívoros se adaptan á los fogones de las calde- 
ra s , y por últim o, hay un  espacio reservado para las 
pruebas y experimentos del jurado ó de los exponentes 
Dadas estas explicaciones , digamos algo de las máquinaí 
de todas clases que ru g en , se agitan y funcionan en h galería.

G ran parte de la fuerza motriz que se obtiene con e 
agua, con el vapor, ó con el viento, se pierde por el roce 
y por la resistencia pasiva; las mejores m áquinas, por 
consiguiente, son aquellas en que se pierde ménos fuer
za. Para calcular esto hay un instrum ento que se llaim 
dinam óm etro, los de tracción del General Morin son pre
feribles á los del inglés Bentaal. El freno de Prony, loí 
indicadores, los flotadores, los niveles, los contadores, Io í 
anemóm etros y demas instrum entos de esta clase están en 
otra parte , y por consiguiente no nos ocuparemos de ellos 

Los motores hidráulicos son los mas comunes en Es

paña : en las fábricas de h arinas, de paños, de bayetas, 
de papel y en los m artinetes de cobre no usamos de 
otra fuerza, pero los adelantos que en este género se ob
servan en la Exposición no se han generalizado cuanto 
á nuestra  agricultura principalm ente y á nuestra indus
tria conviene. Nuestros rios tienen escaso cau dal, pero 
abundan en saltos aprovechables. Solo del Tyrol hay una 
grúa del género de las mas comunes en los Estados- 
Unidos y en Austria ; los demas modelos pertenecen 
exclusivamente á Francia. Las de MM. F o n ta ine , Brouy 
From ent tienen el inconveniente de que necesitan mucha 
fuerza m o tr iz , y  aunque está en parte corregido este de
fecto, resulta m uy complicado el aparato. Es m uy prefe
rible en nuestro juicio la de MM. Cousin herm anos de 
Burdeos: una hemos visto funcionar en San Medardo con buenos resultados.

Mr. Duroir lia unido una m áquina de vapor á la fuer
za motriz del agua , lo cual destruye la economía de estos 
aparatos hidráulicos: por lo demas,los efectos son m eno
res que en las grúas puram ente hidráulicas. Estas dos 
grandes m áquinas que vemos ahora casi en el promedio 
déla  galería, son las de MM. Powell, Scot y Lacroix, padre 
é hijo de R ú a n , que tienen fuerza de 40 caballos cada 
u n a ,y  son del sistema de Wolf. La de Scot merece la p re ferencia.

Aquellas son para fabricar chocolate y pertenecen á 
los talleres de Mr. Hermann. La otra, que tanto llama la 
atención, es de M. F laud, de Paris; parece idéntica á las 
dem as, pero se diferencia en que el árbol da 250 vueltas 
por minuto. Con u n  volúmen pequeño teneis mucha fuerza; 
pero á costa de la economía en el vapor. ’

Aqui hay  m áquinas para im prim ir las telas, y estas 
de Dupont para im prim ir periódicos. Por cinco céntimos 
vereis tira r un  núm ero de la Patrie: una m aquinita de 
pruebas, otra prensa que no necesita obrero para dar 
tinta, la de im prim ir con varias tintas y las biográficas ocupan un  reducido espacio.

Las m áquinas de aire son m uy raras en la Exposición: solo hemos visto la de Mr. Franchot.
El aparato de MM. Vau Uhissegen de Amsterdan para 

los ingenios de azúcar con la m áquina de vapor que la completa, m erece elogios.
Estas son las de tejer lanas y algodones, aquellas las 

de cardar e hilar: parece que tienen inteligencia y hasta 
voz, á juzgar por la previsión délos movimientos, por los 
sonidos que indican la sucesión de las operaciones. Luego 
las de tallar, tritu rar, tornear y  taladrar los mármoles; las 
de esculpir y coser, y las de vapor para los buques. Pocas 
hay francesas de este género, pues los talleres no bastan 
para las necesidades de la guerra y de los trasportes. La 
casa de Cave, de París, quería exponer la m áquina de 900
^ í ^ l .08 iU(̂ le *?e vaPor EylaUj y habiendo solicitado del Ministro de Marina permiso para ello, decretó al m ár- 
gen aquel entendido funcionario:— «Se autoriza á Mr. Cavé 
para que luego, luego, luego exponga su  m áquina ante las

baterías rusas.))—Los ingleses se hallan en el mismo caso; 
pero aunque hubiesen concurrido, siem pre hubiera obte
nido la preferencia la m áquina de Suecia, que está la ú ltima en la galería.

Por no hacer un  catálogo, n i en tra r en porm enores 
que ocuparían muchos y m uy extensos artícu los, esta 
parle de nuestro trabajo es m uy dim inuta, como somos 
los prim eros en reconocer; pero au n  asi le hemos dado 
mayor extensión de la que teníamos trazada en nuestras 
m ie n te s , y de lo que nuestras fuerzas perm iten.

Para concluir esta descripción del in terio r de los edi
ficios que encierran la exposición universal de Paris, va
mos á ofrecer á nuestros lectores un  estado donde apa
rece el espacio que ocupa cada una de las naciones que han  concurrido.

ANEJO.
Sección Sección

PALACIO PRINCIPAL. de PrG~ de má- de TOTAL.
ductos. quinas. union>

Metros. Metros. Metros. Metros. Metros.

Francia.................... 22,664 6,888 8,316 8,000 45,86*
Inglaterra   9,141 3,608 3,348 . .  16,100Estados alemanes. 4,855 2,733 4 395 . .  3333
£ ^ st.n a   • • •• 2,828 2,132 ?972 .! 5’,932
®e!§,ca  2,604 884 972 . .  4,560
g ^ - T V V ,   656 54 4,826E stados-U nidos... 1,619 984 270 . .  2 873
Holanda  300 570 120 . .  990
T urquía................... 330 246 . .  . .  576
D inam arca  300 207 40 . .  547
E gipto  363 246 . .  . .  609
E spaña  328 4 62 . .  . .  490
Estados rom an os.. 307 464 . .  . .  471
Cerdeña  350 320 . .  . .  573
Portugal  336 408 . .  . 444
Suecia y Noruega. 300 345 40 . .  655
Toscana   315 246 . .  . .  56I
T ú nez ...................... 130 164 . .  . .  294
Ciudades anseáti

cas........................  4 38 408 . .  . .  246
Grecia......................  404 22 . .  . .  486
América del S u r.. 216 246 . .  452

Aunque España es la quinta por el núm ero de los 
exponentes, se le concedió poco espacio, á lo cual se debe 
que no tengan el lucimiento que debieran sus productos.

Dada una idea general de la Exposición de Paris, po
demos en tra r á ocuparnos con extensión de la parte española. * *



yeron la dotación dé la capellanía fundada en la parro
quia de Santa María la Blanca, de esta c iudad, por Luis 
Sánchez Dalvo, como heredero de Diego Alemán de F lan- 
des; para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se p re 
senten  en este juzgado por sí ó por medio de represen
tante legalmente autorizado, á deducir las acciones que 
le correspondan, apercibidos que si no lo verifican Ies pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 24 de Agosto de 1853.=* 
Lorenzo González. =  Por mandado de S. S ., Fernando 
Genvincotto. 3207

T ribunal de Comercio de Madrid. =  Para la Junta de 
exám eñ y  reconocimiento de créditos de la quiebra de 
D. Elias Sánchez, que no pudo celebrarse por falta de 
concurrentes, ha vuelto á señalar el Sr. Juez Comisario 
ei día 26 del corriente y hora de las doce de su m añana 
en la sala de audiencias del m ism o, plazuela de la Leña, 
núm ero 14 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
reconocidos para que se sirvan concurrir el dia y hora 
señalado para evitar los perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 18 de Setiembre de 1855.=José de Celis Ruiz.
3208

T ribunal de Comercio de Madrid. =  El Sr. Juez Comi
sario de la quiebra de D. Ramón Castilla, á solicitud de 
la Sindicatura, ha señalado para Junta general extraordi
naria de acreedores á la misma el dia 5 de Octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana en la sala de audien
cias del propio T rib u n a l, plazuela de la Leña, núm . 14, 
piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de per
sonas legalmente autorizadas para evitar los perjuicios 
que pudieran irrogarse.

Madrid 18 de Setiembre de 1855,=**José de Celis Ruiz.
3210

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento 
de lo mandado en providencia asesorada del m ism o, se 
sacan á pública subasta diferentes géneros de algodón, 
h ilo , lana y seda que han  sido tasados por los peritos 
nombrados al efecto y existen en lotes , que se han de re
m atar cada uno de por s í , y se hallan en el almacén de 
géneros, calle de la Concepción Gerónim a, núm . 7 , en 
donde se pondrán de manifiesto y se enterará del porme
nor de ellos y  su precio respectivo.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 28 del corrien
te y hora de las doce de su mañana en la sala de audien
cias del propio T ribunal, plazuela de L eña, núm . 14, 
piso p rincipal, admitiéndose posturas que cubran  las 
tres cuartas partes de la tasación de dichos lotes.

Madrid 18 de Setiembre de 1855,—José de Celis Ruiz.
3209

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de m arina 
y Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad.

Por el presente mi prim er edicto c ito , llamo y empla
zo á los parientes y demas personas que se consideren 
con derecho á los bienes del patronato que en esta ciu
dad fundó D. Juan de A paolaza, vecino que fue de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este juzgado á usar de su 
derecho en los autos que por la escribanía del infrascrito 
se han promovido sobre desvinculacion de los bienes del 
expresado patronato; apercibidos de que en su defecto se 
proveerá lo que corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 7 de Setiembre de 1853.—Perez Jim énez.=Pran- 
cisco Tellez. 3211

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta cap ita l, refrendada del es
cribano de núm ero D. Celedonio Azofra en el expediente 
á instancia del representante de la sociedad m inera «La 
Verdadera», que explota la mina «Brenno,» con D. Andrés 
Borrego, sobre pago de 400 rs. de dividendos pasivos que 
adeuda á la misma, su fecha 20 de Agosto último, se m an
dó anunciar la caducidad de la acción núm. 150 de dicha 
sociedad, perteneciente al D. Andrés B orrejo, recono
ciéndose únicam ente como legítima la expedida con el 
mismo núm. 150 duplicado á favor de Doña Rosario C a- 
ruana, vendida por el corredor del núm ero D. Juan Gar
cía Olivar para pago de los referidos dividendos y las cos
tas en que se halla condenado.

Madrid 20 de Setiembre de 1855.=Celedonio Azofra.
3212

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nue
va.*— En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de la misma se sacan á pública subasta el edificio 
dé la fábrica de bugías esteáricas, calderas , artefactos y 
demas efectos á ella inherentes en conjunto y en  un solo 
rem ate, situado todo en la calle de M onserrat, núm. 20, 
correspondiente á la testam entaría concursada de D. José 
Antonio Peñuelas. Y para su remate ha sido señalado el 
dia 28 del corriente, á la una, en la audiencia del juzgado, 
calle de A tocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, en 
donde se pondrán de manifiesto hasta el citado dia las re
tasas de la indicada casa , enseres y efectos. 3213—3

E n virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arcía, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas de esta cap ita l, y por la escribanía de núm ero 
del Sr. D. Basilio María de A rau n a , ce cita y llama á D. 
Fráncisco Tovar, Doña Juana Alvarez y doña Josefa Gu
tiérrez, cuyo paradero se igno ra , para que en el preciso

término de nueve dias comparezcan en el expresado 
juzgado ó escribanía de diez á dos de la tarde, á fin 
de oir una notificación; bajo apercibim iento de qu e ,tra s
currido sin hacerlo, les perará el perjuio que haya lugar.

3214

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard* 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapies, 
refrendada por el escribano de número, licenciado D. Ma
riano Fernandez García , por ausencia de su compañero 
D. Manuel Sainz de la Lastra , se c ita , llama y emplaza 
por tercero y último término de 10 dias, á los que en 
concepto de herederos ó acreedores se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Carolina 
López de Sánchez, para que los que fueren lo deduzcan en 
forma ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1855.=M ariano Fernan
dez García. 3215

De parte del Sr. D. Víctor Dulce, abogado de los Tri
bunales del reino y Juez de prim era instancia de Gerona y 
su p artid o , é insiguiendo lo acordado con auto de 22 de 
Agosto último , en méritos^del expediente que se instruye 
en este juzgado y por mi escribanía á instancia del canó
nigo D. Pablo Prats como apoderado de Margarita Baus y 
Delboy, consorte de José Baus , vecino de S. Lorenzo^ de 
Gardas en el Imperio fran cés, para que con arreglo á lo 
prescrito por el art. 1,° de la ley de 11 de Octubre de 1820, 
restablecida en toda su fuerza y vigor por Real decreto 
de 30 de Agosto de 1830 , y demas disposiciones relativas 
á fundaciones de causas p ia s , se adjudiquen á su favor en 
el concepto de lib re s , todos los bienes y rentas de la cau
sa pia perpétua que al objeto de dotar espiritual ó carnal- 
mente las hijas y descendientes por recta línea de los con
sortes Baudilio y Mariana Campderas con la competente 
autorización del D iocesano, fundó el Presbítero D. Juan 
Cam pderas, Beneficiado que fué de la Santa iglesia cate
dral de esta ciudad su tio con escritura que autorizó el 
notario de esta capital D. Francisco Mayres á los once de 
Julio de 1749 ; se expide el presente en v irtud  del cual se 
citan y emplazan á lodos los que se consideren con dere
cho en los bienes y rentas que constituyen la dotación 
de la expresada causa pia perpétua de Cam pderas, para 
que dentro el término de 30 dias siguientes al de la pu
blicación del presente, comparezcan en este juzgado y por 
mi escribanía á deducirlo y exponerlo en la forma ordi
naria  en mérito de dicho expediente; en la inteligencia 
que, espirado dicho térm ino, se providenciará loque cor
responda , parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de Gerona á 
1.° de Setiembre de 1855.=Ramon Viñas. 3218

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Antonio de esta capital, dictada 
ante mí en este d ia , se citan y convocan á los que se 
consideren con derecho á los bienes y rentas que consti
tuyen la capellanía que en esta ciudad fundó Doña María 
Moreno Morejon , para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , se presenten por s í , ó por persona legítimamen
te autorizada , á deducir su derecho ; apercibidos que las 
providencias que se dictaren en los autos que sobre la 
desvinculacion de dicha capellanía se ha incoado por p ar
te de D. Juan Romero y A m al, les parará entero perjuicio.

Cádiz 12 de Setiembre de 1855.=N arciso M. Serrano.
3216

D. Víctor D ulce, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á un beneficio perpétuo simple eclesiástico 
que en 26 de Febrero de 1749 fundó José S au ra , nego
ciante que fué de la villa de Cassá de la Selva, en la ca
pilla de San Juan Bautista y de la Virgen del Cármen de 
la parroquial iglesia de dicha villa, bajo la invocación de 
San José , cuya adjudicación reclama D. José Tomas Pas- 
sapera, vecino de Barcelona, para que dentro el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezcan á exponerlo según les convenga; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 12 de Setiembre de 1855—Víctor 
Dulce.==Tor su mandado, Ramón Texidor. 3219

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de prim era 
instancia por S. M. de esta villa y su partido.

Por el p resente, cito, llalno y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que forman la dotación de 
ía capellanía fundada en 19 de Julio de 1597 , en la ciudad 
de Marbella, ante el escribano Alonso de Mora, por María 
de Salas, viuda de Juan Prieto el mozo é hija del Regidor 
Juan de Salas, parajque en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el de la inserción del presente en la Gaceta 
de M adrid, lo deduzcan en este juzgado; apercibidos de que 
pasado dicho término sin verificarlo, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en la villa de Estepona á 3 de Agosto de 1855— 
Fernando Fernandez de Rodas = P o r  mandado de dicho 
señor, Antonio María de Lara. 2626

Se c ita , llama y emplaza á José Boyer y Alberola , álias 
el T arra tero , hijo de o tro , y de A n tonia , natural de 
Monforte en A licante, casado con Manuela P a lo , jornalero, 
de 26 años de edad, que vivió en la calle de la Paloma, 
núm. 31, cuarto en el patio , para que dentro de los 15 
dias siguientes al de la publicación de este edicto se p re
sente en el juzgado de prim era instancia de las Vistillas 
de esta c o rte , que despacha él Sr. D. Vicente Sebastian

G arcía , y escribanía de D. Cayetano Soler, con objetó de 
oir una providencia dictada en la causa que se le sigue 
con otro consorte por quimeras y heridas m útuas, bajo 
apercibimiento de que si no se presentase se sustanciará 
la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente. 3220

D. Miguel Alonso Villasante y G óngora, Ábógadó del 
ilustre colegio de G ranada, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de este partido de Manzana
res, que de ser asi el escribano que suscribe da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Muñoz 
y Tapia, natural y vecino de Baza, provincia de Granada; 
Pedro López y N avarro , natural y vecino de Almansa; 
José Lara y G arcía, natural y vecino de Villena; Lucas 
Sánchez y Gromicia , natural y vecino de Almansa , y Ra
món Nogales y Alber, natural y vecino de Villamalea, 
provincia de Albacete, contra quienes en dicho mi ju z 
gado se sigue causa criminal de oficio ♦sobre la quimera 
que tuvieron entre sí la noche del dia 2 de Julio último en 
el sitio de las eras de San Blas do esta población , resul
tando herido el Miguel Muñoz , para que dentro del tér
mino de ,30 dias, contado desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del G obierno, se presenten en este mi ju z 
gado á responder á los cargos que les resultan en dicha 
causa; que si asi lo hicieren se les oirá y hará ju s tic ia , y 
no presentándose se seguirá lacausa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el pre
sente en Manzanares á 5 de Setiembre de 1855.=Villa— 
sante.—Por mandado de S. S ., José Angel García. 3058

D. Baltasar de E ixalá , Secretario honorario de S. M., 
Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica 
y Juez de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Por el segundo pregón y edicto cito , llamo y emplazo 
á D. José Lorenzo de G aray , empleado que fue en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, para 
que dentro del térm ino de nueve dias compazca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á ren 
dir la indagatoria y dar sus descargos en la causa crim i
nal que le sigo por defraudación y estafa; apercibido que 
dicho término pasado sin comparecer le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 31 de Agosto de 1855.=B altasar 
de E ixalá.=Por mandado de S. S . , Joaquín Gortadellas.

3061

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Requena y su partido.

Hago saber que en este juzgado se halla vacante uqa 
plaza de alguacil del mismo por renuncia de Pedro Mena 
que la se rv ia , y debiendo proveerse en sugeto que reúna 
los requisitos prevenidos por el reglamento de juzgados y 
demás disposiciones vigentes , he acordado anunciar d i
cha vacante con término de 40 d ia s , contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia, de las limítrofes y Gaceta de Madrid, para que los 
que se crean adornados de aquellos presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de este juzgado den
tro de dicho térm ino , entendiéndose que serán preferidos 
los sargen tos,. cabos y soldados que hayan servido con 
buena nota.

Dado en Requena á 6 de Setiembre de 1855. =  Fran- 
cisco Dato y Obispo. = E 1  Secretario del m ism o, F ran
cisco Antonio Monsalve. 3073

En virtud de providencia de los Sres. Jueces D. Mi
guel Joven de Salas y D. Alberto Santías, se cita , llama y 
emplaza por prim er edicto y pregón, con término de 
nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Lorenzo Ju - 
noy, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de presos á dar su declaración y descargos en la 
causa que se le está siguiendo por estafa. 3075

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
S alas, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se cita, 
llama y emplaza por primcY edicto y pregón, con término 
de nueve dias, contados desde el de hoy, á José Alonso, 
para que dentro de dicho término se presente en la au 
diencia del expresado señor, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte , á fin de dar su declaración 
y descargos en la causa que se le sigue por lesiones á Mi
guel López. " 3076

D. Cayetano A rrea, Magistrado de Audiencia y Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
última vez, y término de nueve dias, á Andrés Fernandez, 
para que dentro de dicho término se presente en mi ju z 
gado, sito en Santa Cruz en el piso bajo de la territorial, y 
escribanía del crim en de D. Juan Montesinos Moya, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
q u ed e  oficio estoy instruyendo contra el mismo por es
tafas; 'pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará justi
cia, y en otro caso se seguirá en su rebeld ía , parándole el 
perjuicio que haya lu g a r , y entendiéndose las notificacio
nes con los estrados del juzgado.

Madrid á 11 de Setiembre de 1855.=A rrea.—Por m an
dado de S. S ., Juan Montesinos Moya. 3090

D. Juan Borrajo de la B andera, Auditor honorario de 
M arina, Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el prssente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes-dotacion de la capellanía que en la par

roquial del Señor San Juan de esta villa fundaron Ana 
Martin Manzanares y Melchor García H urtado , por té r
mino de 30 dias que se les señalan, dentro de los cuales 
comparezcan á este juzgado y  escribanía del infrascrito á 
usar de su derecho , que si lo hicieren se le oirá ; aperci
bidos que de lo contrario sin mas citaciones se continua
rán  los autos , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 17 de Agosto 4de 1855.=Juan Borrajo.
3079

D. José R iguera , Abogado de los Tribunales de la na
ción , y Juez de prim era instancia de esta eiudad.

Por el presente, cito y llamo á las personas que qu ié
ran  optar á la plaza vacante de alguacil de este juzgado, 
para que en el térm ino de 40 dias prim eros siguientes á la 
inserción en el Boletin de esta provincia y  Gaceta de Ma~ 
drid , se presenten con las solicitudes y documentos que 
acrediten las circunstancias que se marcan en los a r
tículos 30 y 31 del Real decreto de 30 de Octubre de 1853, 
pues asi lo tengo mandado en el expediente que al efec
to he formado.

Carmona 1.° de Setiembre de 1855. =  José R iguera .=  
Por mandado de S. S ., José María González. 3078

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por este tercer edicto y térm ino de nueve dias, siguien
tes al de la publicación, c ita , llama y emplaza á José Car
ral y  su mujer, vecinos que fueron ele Melgar de Abajo, 
á fin de que se presenten en este Juzgado á oir lo que 
contra ellos resulta en la causa crim inal que se sigue por 
hurto de cinco cargas de trigo á Manuel Franco, de aque
lla vecindad; en la inteligencia que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lu g a r , entendiéndose las di
diligencias con los estrados del Juzgado.

Dado en Villalon Setiembre 11 de 1855.=Felipe A uto- 
nio de Arruche. =  Por mandado de S. S., Emidio de la 
Riva* 3093

Licenciado D. José de la Vega y Concha, secretario ho
norario  de S. M. y Juez de prim era instancia con la con
sideración de ascenso en esta villa y  partido de Potes &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Victoriano 
Rodríguez Lamadrid, soltero, natural del pueblo de P e r -  
rozo , en este partido , del que se ausentó la noche del 15 
de Agosto últim o, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que este primero y último edicto se 
inserte en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , se presente ante mi autoridad á responder á los 
cargos que contra él resultan y defenderse en la causa 
crim inal que de oficio estoy instruyendo por testimonio 
del infrascrito escribano contra el D. Victoriano por el 
delito de tentativa de robo con amenaza de m uerte en la 
persona de Juan R oiz, cometido al anochecer del dia 5 
del citado Agosto en el sitio del puente de Revollar, té r
mino de San A n d rés; con apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término, se continuará la causa 
en su rebeldía hasta dictarse sentencia , sin mas citación 
ni defensa, entendiéndose las actuaciones con los estrados 
del tribunal y parándole el perjuicio que haya lugar: 
para que no alegue ignorancia he mandado en providen
cia de hoy librar el presente que se insertará en la Ga
ceta de Madrid.

Dado en Potes á 4 de Setiembre de 1855.=José de la 
Vega y C oncha.=Por mandado de S. S ., José B usta- 
mante. 3072

El Licenciado D. Atanasio Tuñon , Auditor honorario  
de Marina y Juez de prim era instancia en la ciudad de 
Santiago y su partido.

Hago saber á todos los que el presente vieren, que en 
este mi juzgado y por la escribanía del que autoriza se 
siguió causa crim inal contra Francisco Folgueira, Antonio 
Santos y  Angel Nuñez, por estafa á Antonio Calviño de 
cinco napoleones en que consistió la venta de un  reloj 
falso, en la cual con fecha 18 de Octubre del año último, 
recayó auto por el que se condenó á los Folgueira y  San
tos en la multa de nueve pesos y seis reales, resarcim iento 
de daños ocasionados por el juicio y pago de costas pro
cesales, absolviéndose de la instancia á Angel Nuñez. Y 
remitida la causa en consulta al Superior THbunal', S. E. 
los señores en sala tercera del m ism o, se han servido 
confirmar dicha providencia por Real auto de 25 de No
viembre del propio a n o , mandando se llevase á efecto, y 
con tal motivo se libró la oportuna certificación , de la 
que fueron enterados por medio de la correspondiente 
notificación los Francisco Folgueira y Antonio Santos, 
mas no asi el Angel N uñez, sin  embargo de haberse 
practicado en su busca las mas activas diligencias, de 
las que resultó hallarse ausente con vecindad ambulante, 
por cuya razón he acordado últim am ente, á fin de que 
llegue á conocimiento del sobredicho aquella determ ina
ción, que se practicase la diligencia alusiva ai mismo por 
medio de edictos en los respectivos Boletines oficiales, y 
en su virtud libro el presente por el que exhorto en 
nom bre S. M. la Reina , en cuyo Real nom bre administro 
justicia, á fin de que tenga el debido cumplimiento.

Dado en esta ciudad de Santiago á 1.° de Setiembre 
de 1855.—Atanasio Tuñon.—Por mandado de $. S ., An
drés Rey.

De parte del Sr. D. Víctor Dulce, abogado de los T ri
bunales del re ino , y Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Gerona y su p a rtid o , é insiguiendo lo acorda
do con auto de 28 del ac tua l, en méritos del expediente 
que se instruye en estejuzado y por mi escribanía á in s
tancia del causídico D. Pablo Prats , como apoderado de 
D. José Tomas Pasapera , Intendente m ilitar jubilado, re 
sidente en B arcelona, para que con arreglo á lo prescri
to por el art. 1.* de la ley de 11 de Octubre de 1820,

restablecida en toda su fuerza v vigor por Real decreto de 
30 de Agosto de 1836 , se adjudiquen á su favor eh el con
cepto de libres todos los bienes y rentas de la causa pia 
perpetua, que al objeto de colocar doncellas en matrimonio 
tanto espiritual como carnal y estudiar varones, con la com
petente autorización del diocesano^ fundó el presbítero 
doctor D. Ignacio Pasapera, cura  párroco que fue de la 
parroquial iglesia del pueblo de Palol de O ñ a r, con es
critu ra  publica que autorizó el notario de esta capital Don 
Pedro Sala á 12 de Diciembre de 1778, se expide el p re
sente , en v irtud del cual se citan y emplazan é  todos los 
que se consideren con derecho en los bienes y rentas 
que constituyen la dotación de la citada causa pia , para 
que dentro del térm ino de 30 dias siguientes al de la pu
blicación del presente comparezcan en este juzgado, y 
por mi escribanía á  deducirlo y exponerlo en la forma 
o rd in a ria , en méritos de dicho expediente; en  la in te li
gencia q u e , espirado dicho té rm ino , se providenciará lo 
que co rresponda, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en el juzgado de prim era instancia de Gerona á 
los 31 de Agosto de 1855.==Ramon V iñas, escribano.
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P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

MADRID 21 DE S E T IE M B R E .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un  periódico:
«No taita quien asegura que por consecuencia de la cuestión del arreglo 

de Palacio, ha decidido el Sr. 0 ‘Donnell presentar su dimisión de Ministro 
de la Guerra, á lo cual se opone el General Espartero.

»»No creemos lo uno , ni concebimos lo otro.»

Carece de fundam ento cuanto se dice en el párrafo an^ 
terior.

Con referencia á La Epoca pregunta La España: «Por 
qué se detienen en Torrelavega las cartas que van á San- 
tillana , Comillas y otros pueblos. »

En España no tienen correo diario mas que las siete 
líneas generales, y  algunas pocas trasversales establecidas 
en su mayor parte de un  año acá por el Gobierno de Ju 
lio ; y por consiguiente, cuando las cartas salen de estas 
carreteras tienen que aguardar un dia para seguir á su 
último destino en las tres expediciones semanales que solo 
se dirigen á  la mayoF parte de los pueblos de España.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del vier
nes 21 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valla- 
dolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, ‘ Sevilla 
v Zaragoza.

VICH 47 de Setiembre.—Después de la sorpresa que 
los mozos de la escuadra hicieron á Juvany el sábado 
último en el manso Pujol de V iladrau, se h an  encontra
do por aquellos bosques dos facciosos muertos.

Hoy se han presentado á indulto tres de la dispersa 
partida, y parece lo harán  los demas, porque van e rran 
tes y perd idos, sufriendo una continua persecución. Mu
chos de los que formaban parte de esta cuadrilla son jó 
venes inespertós de 15 y 18 años. Juvany hacia cuatro 
meses que habia contraido matrim onio con una m ucha
cha del manso Rovira de Terrasola. (Corona de Aragón.) -

T O L OSA. 16 de Setiembre.—El cajero del club carlista, 
que era un  tal Serrat ó S erra to , se largó con viento fres
co , llevándose aproximadam ente unos 60,000 rs. El club 
de Paris ha cerrado ya sus arcas: n i tiene dinero ni re 
cursos para hallarlo , pues se le habia prometido por al
gunos especuladores todo el d inero que necesitasen el 
dia que el pendón absolutista tremolase en las torres de 
una plaza fuerte de Cataluña* No habiéndose conseguido 
esto , no hay cum quibus.

Hace 15 dias estuvo aquí Marsal y  tuvo una larga con
ferencia con alguno de los prohom bres carlistas. Parece 
que les manifestó el mal estado en  que se halla el pais 
para  recib ir á los absolutistas, diciéndoles que no se 
hiciesen ilusiones!, pues que las uvas estaban verdes. Esta 
entrevista con Marsal desanimó hasta á los mas entusias
tas , y esto, junto  con la falta de dinero y  con las noticias 
de Crimea es un  golpe de m uerte para el carlismo.

Pienso aun escribir á V . . . mas largo u n  dia de estos 
dándole algunos detalles interesantes.

BARCELONA 18 de Setiembre.— Atendiendo el Exce
lentísimo Sr. Capitán General á la clase do guerra que ha
cen los carlistas, ha resuelto formar cuatro compañías de 
Nacionales movilizados ó francos, una para cada provin
cia del distrito m ilitar de su m a n d o , que llevarán el 
nom bre de Voluntarios de Isabel. Estas compañías irán  
mandadas por Jefes conocedores del pais y del idioma del 
mismo. (El Ancora.)

TERUE L 17 de Setiembre.—La tranquilidad no se lia 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos dé la  p ro - . 
v in c ia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que se expresa á continuación: 
Existían según parte an te r io r, 886.
Invadidos desde el parte anterior , 128.
Curados desde el parte a n te r io r, 633.
Fallecidos desde el parte a n te r io r , 72.
Quedan existentes en  este d ia , 308. (Corresponsal de 

la G a c e t a ).
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO XIII.

Alberto siguió exactamente las instrucciones que se le 
daban, y con gran facilidad desencajó los hierros de la reja 
por el extremo superior, y empujándola hácia fuera la hizo 
g irar sobre los goznes que tenia en el extremo inferior, y 
la dejó colgando de la pared. Requería gran fuerza el con
tener toda aquella masa de hierro para que bajase sin 
ruido ¿ péro la alegría inefable con que Alberto veia pre
pararse su libertad , se lo facilitaba todo.

—Ahora , dijo el anciano , baja por esa ventana hasta 
el pie de la p a re d ; en seguida, y ántes de atravesar el 
foso, m archarás á gatas por la estrecha lengua de tierra 
entre la muralla y el agua : cuando hayas pasado tres tor
res redondas , llegarás á una torre cuadrada, cuyos ci
mientos se hunden en el foso: allí te echarás á nado y 
pasarás al otro lado de la torre. En seguida volverás á en 
tra r  en el agua hasta que encuentres no léjos de allí un 
arco pequeño como una especie de c a n a l: bajarás la ca
beza y entrarás por é l ; te conducirá directam ente á una 
escátera; la subirás y entrarás en un  pasadizo estrecho, á 
cuyo extremo hay una puerta cerrada con aldaba. Abrela 
y  entra en el corredor: ese corredor conduce á las p rin 
cipales habitaciones del castillo. No puedo decirte exacta
m ente dónde han puesto á esa joven , mas por lo que he 
oido, sospecho que será en el cuarto que hallarás el terce
ro á mano izquierda. Allí debes probar fo rtuna; yo no 
puedo darte mas indicaciones.

— G racias, contestó Alberto ; ahora mismo me marcho, 
pero ántes dejadme á lo ménos que os ayude á bajar de esta 
ventana; no sois tan joven ni tan fuerte como yo , y será 
bueno que tengáis quién os acompañe al cruzar el foso.

— j Ah buen joven! respondió V aleriano; debes marchar 
so lo ; yo no puedo atravesar el foso; mi cuerpo contrahe
cho rió me ha dejado nunca aprender ese arte que en b re 
ve te llevará á tí al otro lado de la fortaleza.

— Pero puedo sosteneros, contestó Alberto; en mi ju 
ventud me divertía en llevar grandes pesos al través del 
foso de M auvinet, que parece mucho mas ancho que este.

— No, n o , dijo Valeriano; no puedo ir contigo. No te
mas por m í; hallaré otros medios de escaparm e; pronto 
estáfé en salvo, y  aunque me m ataran , ¿qué importa? 
¿N o soy viejo y jorobado, pobre y m iserable?

—Sí, dijo Alberto, péfo teneis un  corazón noble y ge
neroso. Os he visto defendiendo la inocencia y luchando 
con un  in fam e; ahora os interesáis por mí y me dais li
bertad ; y  yo quisiera auxiliaros en algo ántes de m ar
char*

— ¡ Cómo! exclamó el anciano hablando consigo m is
mo, hay uno qué me ama y estima! Pero anda jóyen, a n 

da, esta empresa requiere tiempo. Yo me escaparé solo. 
Sabe que dentro de estos muros no pueden tenerme; m ira 
lo que haces, porque tu  fuga es mas arriesgada que la 
m ía , y ten cuidado de dejar la puerta del corredor abier
ta cuando en tre s , porque si la c ie r ra s , no podrás luego 
encontrarla para salir.

Añadió otras varias instrucciones que Alberto guardó 
cuidadosamente en su memoria , y después apretándole la 
mano con sus anchos y musculosos dedos, se despidió 
de é l , y le ayudó á saltar por la ventana.

Luego que hubo salido, el anciano se detuvo por un  
m om ento, se puso á escuchar , y después volvió á su si
tio diciendo: ¡ qué noble y qué genoroso ! ¿E n  qué vendrá 
á parar todo esto?

Entre tanto Alberto, al descolgarse de la ventana se 
halló en una pequeña franja de tierra pegada á los m u
ros del castillo, y apénas suficiente para cam inar por ella 
paso á paso en la dirección que debía seguir. A veces el 
espacio entre el muro y el foso se ensanchaba un  poco, y 
le perm itía andar con mas rapidez, pero sus progresos 
eran tan len to s, que mas de una vez estuvo tentado á 
echarse al agua como el mejor recurso.

Al fin llegó á una alta torre cuadrada , mucho mayor 
que todas las demas, y cuyos cimientos entraban en el agua, 
según Valeriano le habia dicho, y sin vacilar se tiró al 
foso, y nadó alrededor de la torre hasta que llegó á la 
franja de tierra que volvía á comenzar al otro lado.

No tardó luego en encontrar el arco que debia darle 
entrada, aunque su parte inferior estaba llena de agua; y 
pene rando por é!, en medio de una profunda oscuridad, 
siguió adelante tentando con las manos la p a re d , y trope
zando á veces con las piedras desprendidas caido de la par
te superio r, y que demostraban que hacia muchos años 
que nadie habia examinado aquel s i tio , n i tomado pre
cauciones para evitar su deterioro.

La descripción de Valeriano habia sido tan exacta, que 
el joven no encontró gran dificultad. Llegó en breve á la 
p u e r ta , y halló la aldaba que debia abrirla.

Alberto la levantó suavemente, y la puerta se abrió sin 
ru ido ; pero en aquel momento le dió en el rostro nn.vivo 
resplandor, y en vez de en trar en un  corredor como es
peraba , se halló en un  pequeño aposento en que habia 
una luz. A los dos lados de aquel cuarto se veia el friso 
de madera negra que primitivamente habia cubierto el 
co rredor, pero en los otros dos lados las paredes se com
ponían de toscos materiales recien blanqueados. Era, pues, 
evidente que los aventureros habían convertido el corre
dor en habitaciones separadas al tom ar posesión del cas
tillo.

La luz que le deslumbró al abrir la puerta procedía de 
una alta cornucopia, con tres velas, que al parecer no ha
bían sido despaviladas en mucho tiempo, y Alberto retro
cedió al observar lo interior de aquel cu a rto , no dudando 
por lo que veia que se hallaba en el aposento de un  
jefe de los aventureros. Una gran cama que ocupaba 
lo ménos la cuarta parte de la pequeña hab itación , llamó 
la atención del joven. Sus verdes y espesas cortinas esta
ban cuidadosamente cerradas, y en lo interior reinaba un  
profundo silencio que demostraba que el dueño de aque
lla habitación estaba ausente ó dormido.

Penetrar en ella era ciertam ente m uy arriesgado; sin 
embargo, Alberto no podia resolverse á retroceder dejando 
imperfecta su obra. Examinó pues por un  momento la ha
bitación, dudoso del partido que debia tom ar; pero luego, 
sacando la espada, dió unos cuantos pasos resuelto á se
guir adelante, cualquiera que fuese el éxito de su deter
minación. Vió entonces una puerta á cada lado de las pa
redes nuevas. La de la izquierda estaba asegurada con dos

grandes aldabas, y ademas un  casco, una coraza y u n  par 
de manoplas de acero, de suerte que no era posible mo
verlas sin hacer ruido. La otra puerta estaba cerrada de 
muy distinto modo, pues se habia puesto atravesado de
lante de ella uno de esos armarios movibles, de los cuales 
pocos lian llegado hasta nuestra época, á pesar de que los 
muebles que les han sustituido no son tan cómodos. De
bia de haber costado algún trabajo ponerle en el sitio que 
ocupaba, y estando alli, un hombre solo no podia ab rir la 
puerta desde fuera. Encima de él se liabian amontonado 
también varios objetos, y cuando Alberto vió todas estas 
precauciones para evitar que nadie entrara en el cuarto 
m iéntras dormía el que lo ocupaba, concibió una esperan
za que hizo palpitar con fuerza su corazón.

Un momento después su vista se detuvo sobre varios 
vestidos de señora, y en vez de procurar, como al p rinc i
pio habia pensado , salirse con precaución por una de las 
puertas, se aproximó sin ruido á la cama y descorrió una 
de las cortinas.

No le habia engañado su esperanza; Adela de Mauvi
net, rendida por el sueño, estaba alli en aquella cama, 
apoyada su hermosa cabeza en un brazo, y descansando 
el otro sobre la colcha. Su cabello castaño, que habia des
atado ántes de acostarse para tomar un  descanso que ne
cesitaba, pero al cual casi no se atrevía á entregarse, caia 
alrededor de su rostro y de sus hombros en hermosa pro
fusión; y de esta manera, sumergida en un sueño profun
do y tranquilo á pesar de los peligros que la rodeaban, 
pareció á los ojos de Alberto mas hermosa y mas ama
ble que nunca.

Estúvola mirando por algún tiempo, y embriagándose 
en su a m o r, si puedo expresarme así, hasta que al fin 
recordó la resolución que habia tomado aquella misma 
noche, é inmediatamente trató de despertarla. Detúvose un 
momento á pensar en la m anera de hacerlo con el me
nor susto para ella, y luego, envainando la espada, se a rro 
dilló al lado de la cam a, descorrió bien la cortina para 
que la luz le diese de p lano , le tomó la mano que caia so
bre la colcha, é imprimió en ella un  beso respetuoso y 
tierno.

Adela inmediatamente despertó sobresaltada , se in 
corporó apoyándose en el brazo, y miró distraídamente 
al jóven que seguía arrodillado. Cuando le conoció, se ani
mó su rostro con una  sonrisa de a leg ría , pero no olvi
dando ninguna de las circunstancias de su situación , se 
llevó un dedo á los labios, y dijo en voz baja:-—¡ Alberto! 
¿Es posible? ¿Cómo habéis venido aquí? ; Qué alegría el 
veros! Pero hablad bajo, porque hay gente en  ese cuarto
y estamos rodeados de centinelas.

—Yengo á daros libertad, contestó Alberto en el m is
mo tono. íle estado preso como vos y he hallado medio 
de h u ir , medio de que tam bién vos podéis aprovecharos; 
pero no os debo ocultar que hay peligros y dificultades 
que vencer, si bien no he querido salir de este castillo 
sin ofreceros la ocasión de hu ir también.

—¿Pero cómo habéis venido aquí? pregunto Adela. 
Me habéis tenido con mucho cuidado; porque apénas os 
separásteis de m í, llegaron esos hombres y temí que os 
encontraren riñendo con ese infame Caillet.

Alberto dijo que en efecto le habían hallado; pero ella 
no se satisfizo hasta que le refirió todo cuanto le ha
bia sucedido; y el ínteres y  la compasión que manifes
taba al oir su relato, fueron tan dulces como peligrosos 
para el corazón de Alberto.

En cambio Adela, al contar lo que le habia ocurrido, 
insistió mucho sobre los temores que la habían agitado por 
causa de Alberto, deteniéndose muy poco respecto de sus 
propios padecimientos. Extraña y un  tanto agitada para

los dos fue la conversación que tuvieron por espacio dé 
media h o ra , durante la cual Alberto permaneció arrodi
llado junto  á su cama , y ambos hablándose en voz baja 
se manifestaron m utuam ente los sentim ientos de sus co
razones, á excepción de la única pasión que daba tono y 
color á todo lo demas.

Se dirá: ¿como es que en tal ocasión y  en semejantes 
circunstancias no se declararon su amor?

Sin embargo, ni una palabra hablaron sobre este pun
to. Alberto no dijo nada que.no hubiera podido decir en 
los salones de M auvinet: sus maneras y conducta fueron 
tan respetuosas como siem p re ; pero no podia desterrar 
de su semblante la expresión de lo que sentía. Su amor 
se veia en sus ojos, se oia en el tono de su voz, cuando 
Adela hablaba de sus peligros, de sus penas y cuidados. 
Tampoco ella pronunció la palabra amor, ni pensó en p ro 
nunciarla en aquel momento. En medio de la agitación, 
cuidados y esperanzas de la situación en que se veia, no 
m iraba en Alberto sino al campañero de su infancia y de 
su juventud, á la persona en quien tenia mas confianza 
y á quien podia hablar como á un  herm ano. Si el tono de 
su voz respiraba am or; si sus m iradas brillaban con la 
expresión de un  afecto profundo, era porque se hallaba 
en uno de esos momentos de la v id a , en que se allanan 
las barreras que levantamos en  nuestro corazón contra los 
sentim ientos que le agitan y el que el torrente de la 
pasión sedesborda, aun sin quererlo nosotros, mezclándo
se con todas nuestras acciones.

De todas m an eras , durante aquella noche Alberto se 
convenció de que era am ado, y por mas que quisiese do
m inar sus pasiones, no era tan hipócrita que deseara que 
no fuese así. : '

Aunque se dijeron m u ch o , su conversación no fue 
la rg a , porque el tiempo no consentía sino palabras muy 
breves. Alberto hubiera permanecido alli con placer eter
nam ente, pero conoció que era necesario que Adela deci
diese pronto si habría de hu ir con él ó no. Al hablar 
de los peligros que tendría que correr, y al decirle que 
habría necesidad de atravesar el foso á nado, la jóven va
ciló por un  momento, y después dijo:—N o, Alberto , no; 
no quiero que arriesguéis otra vez la vida por mí.

—No hay riesgo, mi querida señora, no hay riesgo 
en eso, puedo llevaros con facilidad; solo temo por vos 
que habéis padecido tanto ; solo temo que el frió y la fa
tiga que tendríais que pasar esta noche pudiera perjudi
caros y acaso causaros la muerte.

—ta l  vez, dijo Adela en tono triste; y yo, Alberto, ten
go la debilidad de am ar la vida , aunque ciertam ente no 
sé por qué.

—¡Oh! vivid, v iv id , exclamó Alberto, vivid para mejo
res d ias , vivid para ser feliz y  hacer felices á otros.

Adela guardó un  momento de silencio , duran te  el cual 
sus ojos se llenaron de lágrim as, y su rostro tomó una 
expresión de profunda tristeza.—No , dijo al fin , no qu ie
ro hu ir de ese m odo, exponiéndoos á tantos riesgos. 
A dem as, sé que mi padre pagará con gusto el rescate que 
fijen: estos hom bres me han tratado con respeto y aten
ción, y asi nada tengo que temer. El mismo jefe para 
Quitarme todo recelo ha atrancado esa^ puerta como veis; 
la otra conduce al dormitorio de su n iñ o , y ademas tiene 
cerrojos que no es fácil romper. Por otra parte , su mujer 
me ha prodigado toda clase de consuelos, y  me ha pro
metido su auxilio y protección. En estas circunstancias 
seria una locura arrostrar tantos peligros. Id , pues, Al
berto ; id en busca de mi padre, referidle mi situación; no 
necesito pedirle que me ponga en libertad. Le vereis 
probablemente ántes que llegue la carta que me han he
cho esc rib ir, informándole de mi suerte. Decidle que es

toy buena, mucho mejor de lo que hubiera esperado. No
puedo añadir que soy feliz, con tinuó , porque no lo soy....
n i acaso lo seré nunca.

Alberto fijó la vista en el suelo, pero no respondió , y 
un  momento después continuó A dela :— Adiós, Alberto, 
ad ió s, bendígaos el cielo por todo lo que habéis hecho 
por mí.

— Una palabra mas , señora, dijo Alberto, ántes de obe
deceros. Tened presente que la puerta por donde lie en 
trado , y que como veis está abierta , es completamente 
desconocida de esta gen té. Éste pasadizo puede serviros 
de asilo en caso de que variaran de conducta respecto de 
vos. A la otra parte tiene una aldaba, pero voy á ver si se 
puede alzar desde aqui dentro.

No sin dificultad descubrió el medio de abrir aquella 
p u e rta , porque encajaba tan perfectamente en la madera 
que cubría las paredes, que estando cerrada no ofrecía 
el menor indicio de que por allí hubiese salida alguna. 
Al fin, habiendo encontrado el medio de abrirla y cerrarte, 
y después de habérselo explicado á A dela, áe acercó 
á ella , y puso otra vez una rodilla en tierra para besarle 
la mano.

— ; Oh Alberto ! dijo Adela en el mismo tono en que 
hasta entonces habían estado hab lando ; es cosa terrible 
despedirme de vos y quedarm e aqui.sola. No hay remedio, 
pero es cosa terrible. Y bajó la cabeza hasta que sus ojos 
casi descansaron en  e l hombro de Alberto, m ientras que 
sus lágrimas corrían en abundancia.

-—Idos, A lberto, añadió luego; idos. No quiero ser 
egoísta ; idos ya, y  que el cielo os g u ie : nunca os olvi
daré ; nunca olvidaré vuestra bondad. Ahora dejadme sin  
hablar mas p a lab ra , porque me faltan las fuerzas y  el 
valor.

Alberto conoció que era preciso apresurarse á toar 
char , y  deteniéndose solamente para Regar á  sus labios la 
mano de Adela , hizo u n  esfuerzo y salió del aposento. A 
las pocos m inutos ya estaba fuera del pasadizo que Con* 
ducia al foso y con la mayor indiferencia, s in  tom ar n in 
guna precaución n i detenerse un  momento, se lanzó al 
agua.

El ruido que hizo llamó la atención de u n  centinela, y  
el grito de ¿quién va allá? le mostró la necesidad de ser 
mas prudente. No cóntestó, y  siguió nadando sin  hacer 
ru ido, m iéntras el Centinela decia:—Será alguü perro; de 
todos modos voy á dispararle, una  flecha. Un instante 
después oyó Alberto el sonido de la cuerda del a rc o , y 
luego se hundió en el agua una flecha á su inmediación.

Por fortuna la oscuridad impedia ver los objetos dis
tintam ente, y  Alberto, nadando con el mayor silencio que 
le fue posible, llegó al otro lado del foso , y se detuvo u n  
rato á la orilla. El centinela parecía completamente satis
fecho con lo que acababa de h a c e r, y  no tardó en: volver: 
á pasearse, silbando una  alegre canción. Entonces A lber-’ 
to se fue apartando poco á poco de la orilla y  en breve 
se halló fuera del alcance délos aventureros.

La noche sin embargo estaba oscura; y A lberto-sé 
halló entre bosques, huertos y v iñas, sin  camino que 
seguir , sin guia de quien valerse, y sin saber hácia don 
de dirigir sus pasos Al fin halló un  sendero, que aunque ho  
era m uy ancho ni m uy bueno , le pareció bastante trillado 
por las rodadas de carros y  por las irregularidades qué 
presentaba. Siguióle por espacio de media milla hasta'que 
llegando á lo alto de una  cu esta , descubrió con so r
presa y consternación el castillo de que acababa de salir 
á unas 300 varas de distancia. Iba á volverse para b u s - f 
car otro sendero , cuando una voz» exclamó; ¿Quién? va 
allá? Y en el mismo instante sintió él peso dé dós ro 
bustas manos sobre sus hombros, (Se continuará.)



OREN SE 47 de Setiembre *—En esta provincia hay 
completa tranquilidad.

El cólera prosigue su marcha, invadiendo algunos pue
blos de e lla , pero afortunadam ente en todos elíos se p re 
senta con un  carácter benigno.

La comisión que por orden de este Gobierno salió á 
recorrer los pueblos del partido de Yaldeorras, donde el 
mal presentaba un  carácter mas g rav e , ha regresado á 
esta c ap ita l, después de haber prestado especiales servi
cios , ya visitando los enfermos y procurando no les falta
sen los auxilios necesarios de todo gén ero , ya estable
ciendo hospitales en los puntos convenientes, y dejando 
organizado el servicio módico de una m anera tal que por 
causa alguna pueda faltar á los enfermos la asistencia 
perm anente que tan necesaria es en estos momentos.

El anticipo voluntario ha excedido en la cantidad 
de 100,000 rs. á la que corresponde c u b rir , y  esto es 
m as notable, cuando se considera que , á pesar de la s i
tuación en que , como arriba se lleva dicho, se encuentra 
el p u s , todos los meses se cubren con graneles excesos las 
consignaciones ordinarias.

Aun cuando por la ley de 3 de Febrero el negocio de 
caminos vecinales corresponde á las Diputaciones provin
ciales , este Sr. Gobernador ha manifestado en el seno de 
esta corporación deseo de dar gran impulso á esta clase 
de obras, y al efecto se ha acordado que desde luego se 
destinen á tan preferente atención las cantidades necesa
rias, introduciéndose todas las economías posibles en los 
gastos del personal de este ram o y en arm onía con las 
necesidades del se rv ic io , aplicándose su importe á las 
obras de construcción.

En la sesión celebrada uno de estos dias por la Jun ta de 
ventas de bienes nacionales se ha tratado de las redenciones 
de censos ó foros y m anera de hacerlas; y aun cuando las 
instrucciones vigentes, el Ínteres de la Hacienda y la 
mancom unidad legal que hay establecida entre los paga
dores en un mismo foco , parece se oponen á que aquellas 
se admitan á cada uno de los infinitos en que suele ha
llarse divididos en estas p rovincias; este Sr. Gobernador 
ha interpretado la ley en su beneficio, y asi loba manifes
tado en la Jun ta , que ha propuesto ya al Gobierno su 
parecer , para que se admitan las redenciones en detall á 
cada u n o , no obstante de que para esto será necesario 
dotar á las oficinas de mas brazos, porque un  solo censo 
ó foral podrá dar tanto trabajo como ciento en otras 
partes. {Id.}

CUENCA. 20  de Setiembre. — El domingo se canto en 
la catedral de esta ciudad un solemne Te Deum en acción 
de gracias por la desaparición del cólera.

Ya cediendo tam bién considerablemente la epidemia 
en los demas pueblos de la provincia, en muchos.de los 
cuales ha tenido ya lugar el mismo acto religioso que en 
la cap ita l, y en su consecuencia ha comunicado el señor 
G obernador á los profesores de medicina que puso á su 
disposición el Gobierno de S. M ., que podían considerar 
term inada su honrosa comisión.

Se ha dado la orden para librar á varios pueblos los 
fondos que han pedido de los 60,000 rs. que el Gobierno 
de S. M. ha puesto á disposición de este Gobernador pa
ra  atender á las necesidades del cólera. (Id.)

G E R O N A  16 de Setiembre.—Nuestro infatigable y ce
loso General Gobernador m ilitar de la provincia , que 
no perdona medio para exterm inar los restos de las dos 
pequeñas gavillas de facciosos capitaneadas por Gisbert y 
H auguet, las cuales andan errantes por lo mas escraboso 
de las m on tañas, ha dado las órdenes mas term inantes á 
todas las columnas para que verifiquen una batida gene
ral á fin de conseguir la captura de aquellos. A la cons
tante actividad de S. E. se debe el que las facciones per
seguidas tan de cerca y sin descanso, apénas pisan la 
provincia tienen que abandonarla para librarse de la 
persecución que se las hace, y se dirigen á las inm ediatas 
de Barcelona y Lérida.

Apénas ha regresado el Sr. Ruiz de recorrer la fronte
ra  por la parte de Figueras, ha dado las disposiciones 
m as convenientes para la batida que ha debido tener lu 
gar ántes de ayer 14 y ayer 15 , combinando para ello 
varias columnas que hace tiempo tiene situadas en 
Amer , Santa Coloma de Farnés, O lot, Figueras , Besalú, 
Bañólas , Báscara y la que opera á sus inm ediatas ó rde
nes.—A la prim era ha señalado la parte de San Amol de 
F in e s tra t, acudiendo parte de ella á la altura de Santa 
P a u , Rectoría de Rocacorva , bajando por la derecha á 
San Martin de Llémana y  montañas de La Barroca.—La 
segunda San Martin de Llémana , Casa Sola de Granollers, 
hasta las inmediaciones de la Rectoría de Rocacorva á la 
Sellera.—La tercera por Santa P a u , izquierda del camino 
que se dirige á Mieras, llegando hasta la  altura de la Rec
toría de La M iaña, las montañas de Finestrat y  el F lu - 
viá.—La cuarta sobre Mieras y el Cullell, el Torus y bos
ques que hay entre Fluviá y  la Rectoría de La Miaña, 
hasta encontrarse con la columna de Olot, pasando á Be- 
saló.—La quinta y  sexta por el Agua Picante á la Rectoría 
de Rocacorva , tomando la izquierda ántes de llegar á este 
último puesto, y dirigiéndose por la cordillera que baja 
hasta Cornellá.—Y la columna que va á las inmediatas ór
denes de S. E., que consta de dos compañías, se dirigirá 
una de ellas por Lloret y  la otra por A d ri, reuniéndose 
ámbas para m archar con dirección á la Rectoría de Ro
cacorva, en cuyas inexpugnables m ontañas, espesos bos
ques y caseríos, anda erran te  el cabecilla Marsal con dos 
criados de confianza á quienes facilitan los carboneros 
toda clase de víveres.

Es de esperar con fundamento que esta batida dé un  
buen resultado, ó por lo ménos hará conocer á los ilusos 
la actividad que siem pre despliega la Autoridad superior 
m ilita r, que conocedora y práctica en el terreno, no les 
deja un  momento de sosiego para organizarse. (Id.)

L É R ID A  48 de Setiembre.—Las columnas destinadas á 
operar contra Borges y los Tristanys están en incesante 
movimiento.

La Diputación p rov inc ia l, teniendo en cuenta la ex
traordinaria movilidad de los facciosos y las asperezas del 
te rren o , por donde hacen sus correrías, ha propuesto al 
Gobierno, como medida m uy conveniente, la creación de 
cuerpos francos.

Ayer salieron de esta ciudad, con dirección á Solsona, 
200 soldados del regimiento de A storga, para relevar á 
otros de Aimansa que m archaron á Tarragona. En su 
m archa han adoptado todas las precauciones que las c ir
cunstancias hacen necesarias. La tropa que aquí queda 
es m uy poca y guarnece el castillo: la Milicia Nacional 
cubre el servicio en lo restante de la plaza. El cólera va 
desapareciendo. (Id.)

EXTERIOR.

Escasísimos de ínteres vienen los periódi
cos extranjeros que últimamente hemos reci
bido. No hay en ellos noticia alguna impor
tante de los varios teatros de la guerra.

Los despachos telegráficos publicados en la 
Gaceta de ayer son muy notables. Si se confir
ma la retirada de los rusos de la parte Norte 
de Sebastopol hácia Perekop, parece que su in
tención será abandonar á Crimea, porque du
damos mucho que puedan sostenerse en nin
gún punto de este pais, donde ni tienen forti
ficaciones, ni provisiones, ni medios de reci
birlas. Y nos parece probable la retirada de 
los rusos, pues era imposible que se sostuvie
ran en un punto demasiado estrecho para con
tener la numerosa guarnición de Sebastopol. 
El Moniteur del 18, hablando de este fuerte, 
dice lo siguiente-

«Algunas personas se preocupan de la importancia del 
fuerte del N orte, adonde se ha situado la guarnición de 
Sebastopol después de la toma de la ciudad.

Este fuerte no es mayor que uno de los que c ircun
valan á Paris.»

. El mismo periódico dice que luego que se 
recibió la noticia de la toma de Sebastopol, el 
Emperador mandó al Mariscal Ministro de la 
Guerra que trasmitiese al General Pelissier el 
despacho siguiente:

«¡Honor á vos! ¡Honor á nuestro valiente ejército! 
Felicitad á todos en  mi nombre.»

Al mismo tiempo el Ministro de la Guerra 
escribía por órden de S. M. al General Pelissier:

«El Emperador os encarga que felicitéis en su nom 
bre  al ejército ingles por la constante bravura y la fuerza 
moral que lia demostrado en esta larga y  penosa cam
paña.»

Una correspondencia de Badén, del 14 de

Setiembre, dice que ha producido en aquella ' 
ciudad un efecto inmenso la noticia de la caida 
de Sebastopol, con tanto mas m otivo, cuanto 
que los partidarios de Rusia habian principia
do por negar la toma de la torre Malakoff.

El célebre Luis Kossuth también se ha en
tusiasmado con el importante acontecimiento 
que acaba de tener lugar bajo los muros de 
Sebastopol. En un artículo que con este mo
tivo ha escrito reconoce la excesiva impor
tancia que tiene la caida’de esta ciudad, y des
pués fija, aunque sin resolverlas, las cuestio
nes siguientes: ¿Cuáles serán los resultados 
políticos permanentes de la victoria? ¿Qué be
neficio real podrá sacar de ella la causa de la 
libertad y de la civilización? ¿Hay en ello una 
solución satisfactoria , una solución cualquiera 
del gran problema que envuelve esta guerra? 
¿Se ha conseguido ó no el objeto de esta guer
ra? ¿Cuál es la línea de conducta que deberán 
seguir en lo sucesivo los aliados? ¿Cuál es la 
conducta oue han resuelto sesuir?

La Revista Británica ha publicado un cua
dro de las pérdidas que ha tenido el ejército 
francés hasta 1 .° de Julio , cuyas pérdidas 
subían á 111,500 hombres. El Observatcur Bel- 
ge dice, con este motivo, que desde 1.° de 
Julio hasta 9 de Setiembre, batalla de Trak- 
tir y batalla de Malakoff, han podido subir las 
pérdidas á 20,000 hombres, de suerte que da
ría un total de 131,000 hombres muertos por 
el fuego y las enfermedades. Nos parece que 
hay alguna exageración en estos cálculos.

Por el Louqsor, que ha llegado á Marsella 
el 16 , hay noticias de Constantinopla hasta el 
6 de Setiembre. La escuadrilla de cañoneras 
turcas armada en Roustehouck estaba prepa
rada para operar en el Danubio. El Gobierno 
otomano habia resuelto establecer faros en to
dos los puertos turcos, principiando por el 
mar Negro y los Dardanelos. Los refuerzos tur
cos que habian salido para Trípoli subían á 
14,000 hombres.

Si hemos de creer lo que dice la correspon
dencia de Hamburgo, que después insertamos, 
sobre un reconocimiento hecho por las escua
dras aliadas en la rada de Revel, parece que 
no ha concluido por este año la campaña del 
Báltico como se habia creído. Sin embargo, la 
estación está bastante adelantada para que 
pueda emprenderse nada serio.

El hecho de estar levantando Jos ingenie
ros ingleses planos en Heligoland parece indi
car que el Gobierno ingles piensa crear en este 
apostadero un puerto para su marina militar. 
Se está construyendo alli una gigantesca má
quina de vapor destinada á hacer el agua del 
mar potable para la guarnición que pudiera 
haber en la isla.

Después insertamos un análisis de tres do
cumentos rusos. En el último, sobre todo, en
contramos cierto sabor de fanfarronería, y no 
parece sino que el Gobierno ruso quiere inspi
rar valor en los abatidos ánimos de un pueblo 
que está sufriendo todos los horrores de la 
guerra , y cuya posición es cada vez mas triste 
y desconsoladora.

Las noticias de Alemania no son muy im
portantes. La aproximación de las elecciones 
para la nueva legislatura principia á producir 
en Prusia cierta agitación. Parece que el par
tido popular se prepara á tomar una parte ac
tiva en ellas. Esto mismo se dijo cuando se di
solvieron las Cámaras.

Una carta de Roma del 8 dice que Mr. Pas- 
qualoni, jefe verdadero del partido cuyo jefe 
titular es el Cardenal Malenci, habia puesto en 
movimiento todos sus agentes en el palacio del 
Monte Citorio, y se esperaba una insurrección. 
Sin embargo no habia ocurrido nada á la sali
da del correo.

El North-Star ha traído á Southampton el 
correo de la América del Norte con noticias 
hasta el 1.° de Setiembre. La excursión que el 
Presidente Pierce ha hecho á las aguas sulfu
rosas de Virginia, ha motivado una manifesta
ción política. Organizóse un recibimiento pú
blico en honor del primer magistrado de la Re
pública , y el ex-Presidente Tylor fue encar
gado de dirigirle un discurso de bienvenida. 
Mr. Pierce hizo, en contestación á este discur
so, una especie de profesión de fé, en la que 
juzgó indirectamente al know-nothingismo como 
contrario á las doctrinas y á los principios de 
la Constitución. Esta, dijo, debe ser en lo su
cesivo nuestra única religión, y debemos cui
dar mucho de evitar toda heregía que tienda 
á atacarla.

A U S T R IA .— Viena 4o de Setiembre.— Las noticíasele 
Ñapóles son cada vez ménos satisfactorias, y se cree que el 
conflicto actual no se term inará por la via pacífica, por 
cuanto el Rey Fernando se ha separado de la mediación 
de Austria. El Gobierno francés, según dicen, ha sometido 
al Gabinete de Viena una exposición circunstanciada de 
las dificultades que sobrevinieron por causa del Gobierno 
napolitano, y ha añadido a! propio tiempo una porción de 
cartas halladas en la casa de uno de los Jefes del partido 
carlista, y que dem uestran que Ñapóles es el foco de los 
manejos carlistas. Dícese también que Mr. Delacour ha pe
dido la calida de Ñapóles del Conde M ontem olin, puesto 
que SQ.ha demostrado que el Rey de Nápoles le auxilia en 
sus proyectos, y le ha prometido apoyarlos en lo sucesivo. 
De nuevo se habla aquí de un empréstito en d in e ro ; esta 
noticia se renueva sin duda á consecuencia de la reciente 
llegada á Viena de Mr. Isaac Pereine. El hecho es que n in 
guna resolución se ha adoptado respecto á esto, pero si se 
verificase un  empréstito, es lo cierto que se llevaría á cabo 
en los dominios del Estado. (Gaceta de Voos.)

ID E M  id—.La Embajada rusa en Viena se apresura 
poco á com unicar los despachos llegados de Sebastopol. 
Hasta el 12 por la noche no los publicó el Príncipe Gorts- 
chakoff, y no se ha sabido la verdad completa mas que 
por los despachos del General Pelissier. (Diario aleman de 
Francfort).

ID E M . id.—La noticia que corre es que la reciente 
circular rusa será el ultimo trabajo diplomático del Conde 
de Nesselrode. En efecto, no solamente será reemplazado 
provisionalmente á causa de la licencia que ha obtenido, 
sino que se nom brará para el puesto que ocupa uno de 
los titulares escogidos de entre las antiguas familias de 
Rusia. íDanubio^

O R IL L A S D E L  B A L T IC O .— Hamburgo 4b de Agos
to.—Varios buques de guerra ingleses han efectuado un 
reconocimiento en la rada de Revel. Se esperaba en esta 
plaza un  ataque délos aliados. Entre tanto , continuaban 
aumentándose considerablemente las fortificaciones de la 
ciudad, en donde acaba de recibirse de San Petersbugo 
una gran cantidad de cohetes incendiarios de nueva in
vención, (Patrie.)

RU SIA  47 de Setiembre.—Vamos á hablar hoy de tres 
documentos ru so s ; el p rim ero , analizado por el Czas del 
19 de Setiem bre, es la última circular del Conde de Nes
selrode á las legaciones rusas en Alemania. Contiene una 
relación délos combates que hubo en el Norte y S u r, en 
Asia y Crimea ; indica los sacrificios q u e .h asta  aquí ha 
costado la guerra á F rancia , Inglaterra y T urquía; enu
mera las fuerzas defensivas de Rusia, y asegura luego que 
esta combatirá hasta agotarlas, hasta que una de las par
tes beligerantes proponga negociaciones. El tono del des
pacho es moderado y digno. Según e s te , los Turcos han 
perdido 160,000 hombres, Francia 40,000, é Inglaterra casi 
otro tanto, sin contar las pérdidas de material etc. El Con
de de Nesselrode no publica las pérdidas rusas, pero ase
gura que Rusia posee todavía dinero y hombres, y que su 
comercio sigue una marcha regular.

El segundo documento es el despacho del 16 de Junio 
del Conde de Nesselrode al Príncipe Gorstchakoff en Vie
na. Muchos Diarios le han analizado ya.

El tercero es una  exposición del estado in terio r del 
im perio ruso. Hé aquí el resumen. D urante este año, Ru
sia , combatida impensadamente, no podia disponer por 
completo de sus fuerzas; sus tropas no habian tenido 
tiempo para defenderse en todas las fronteras desde A r- 
changel hasta el m ar Negro y en Asia. Mucho ménos h a 
bia podido adoptar en el interior las medidas necesarias 
para resistir un ataque terrible en las fronteras, y sin em 
bargo ha resistido. En la actualidad Rusia dispone de sus 
tropas; ha creado una quinta nacional como por encanto, 
u n  ejercito completamente equipado y organizado para 
reem plazar los regimientos regulares en los puntos en 
que su presencia era ménos indispensable.

El entusiasmo del pueblo ha ayudado al Gobierno 
tanto para el vestuario de ese nuevo y considerable con
tingente, como para los medios de trasporte de las tro
pas. El empréstito que Rusia ha verificado en el año pa
sado, ha sido cubierto completamente. No obstante los es
fuerzos de los adversarios de Rusia en im pedirlo, no solo 
en los dominios de ellos, sino también en las plazas p rin 
cipales d é lo s  países neutrales, el crédito rentístico de 
Rusia, ese termómetro del aniquilam iento ó de los recur
sos de un p u s , se ha sostenido siempre á la misma altu
ra aun en las Bolsas de los países que le hacían la guerra, 
Ai principio de esta podia Rusia abrigar algunos temores 
por su comercio; hoy sabe ya que puede sostenerse por sí 
sola. No solamente ebbloqueo de sus puertos no ha surti- 
dolos efectos que se temieron por un m om ento, sino que 
al bloqueo mismo ha patentizadola magnitud de sus recur
sos y los progresos maravillosos que ha hecho su indus
tria nacional en los últimos años. El comercio interior se 
lia amentado considerablemente, y ha encontrado nuevos 
crecimientos que de día en dia adquieren proporciones 
colosales.

En fin, Rusia ha sufrido uno de los acaecimientos mas 
dolorosos y mas tristes que, lejos por otra parte de aba
tir el pais, le ha animado, por decirlo asi, con un nuevo 
ardor. Se ha verificado un cambio de reinado; un anti
guo soberano ha muerto en medio del mas profundo sen
timiento; ha dejado á su hijo una herencia sagrada que ha 
aceptado resueltamente; la defensa del honor de Rusia* 
Y para esta herencia toda la nación se ha reunido en 
masa, toda la nación quiere participar de ella. Se esfuer
za en facilitar á s u  nuevo Soberano su parte oficial, y d i
vide con él el peso de dicha herencia. Rusia ha hecho 
mas todavía: no solamente se ha preparado para la  resis
tencia, y para una resistencia larga, sino que le ha sido 
fácil disponerse para la ofensiva contra el enemigo, que 
prim eram ente le ha declarado la guerra , y que hoy está 
mucho mas en peligro que Rusia. Esta se ha reconcen
trado actualmente en sí misma para dar un nuevo desar
rollo á todos sus medios de resistencia. Asi esperan con 
calma, con paciencia, pero con resolución á que sus ene
migos le hagan por fin proposiciones de paz que pueda 
aceptar sin desm entir su historia, ó sin deshonrar su por
venir; si sus fronteras son atacadas, no lo está su corazón, 
que es de tal naturaleza, que las mas fuertes armas se 
embotarán en él. (Gaceta de Postas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADISTICA.

ANEJO Á LA SESION DEL VIERNES 1 4  DE SETIEMBRE.

El Barón de Czoerning (Austria) presenta el dictamen 
de la sección encargada de informar acerca de la propo
sición presentada para que se establezca en cada Estado 
una comisión central ó una institución análoga, formada 
de personas competentes al efecto, por sus estudios y por 
sus conocimientos especiales.

La sección cree que se debe tomar esto en considera
ción , porque puede contribuir mucho á la perfección de 
la ciencia de la estadística.

La estadística adm inistrativa, d ice , es necesaria , y en 
todas partes se ha conocido su necesidad ; pero no siem 
pre se lia procedido de una m anera uniforme para satis
facerla. Cada ramo de la Administración necesita conocer 
los resultados de su actividad para formar la base de las 
medidas que se han de adoptar en lo sucesivo.

Esta estadística, que tan preciosos datos con tiene , per
manece por lo común en los archivos y se sustrae al uso 
de la ciencia. No es raro  ver que la oficina de estadística 
está circunscrita en sus trabajos á los hechos de la Admi
nistración del Ministerio á que está agregada; y hasta su 
cede que los hombres de la Administración consideran 
esta oficina como una institución simplemente científica, 
cuyo trabajo nada tiene de común con el suyo. Esto no es 
provechoso ni para la ciencia ni para la Administración.

La sección cree que no hay mas que un  medio de sa
lir del apuro. La necesidad mas aprem iante de la estadís
tica administrativa es la centralización de sus trabajos.

Para conseguir esto, lo mejor es crear comisiones cen
trales de estadística. Esta comisión hace muchos años 
existe en Bélgica presidida por un célebre sabio. Los nu 
merosos trabajos de esta comisión central atestiguan su 
inmensa utilidad. Francia es el país en que la estadística 
oficial tiene las mas antiguas y numerosas publica
ciones.

En Inglaterra hay superabundancia de materiales es
tadísticos; tal vez el espíritu emprendedor de la asocia
ción encontrará en eso el medio de apoderarse de ella y 
de hacerla mas accesible á los estudios. En Prusia , aparte 
de las publicaciones de su oficina de estadística , hay un 
principio de centralización para la estadística comercial 
del Zollverein. En A ustria, la comisión central de estadís
tica ex is te , si no en el nombre ó en toda su fo rm a, al 
ménos de hecho. La oficina de estadística, que fué la 
primera en tomar el nombre que le pertenece, como 
Dirección de la esi-dística administrativa , está intim am en
te ligada con la administración. Los hombres que dirigen 
sus trabajos son administradores; tiene el derecho, y usa 
de é l, de reclamar de todos los Ministerios y de h a 
cer recoger los materiales y los datos que se necesi
tan. Hace poco que el Soberano mismo mandó al Minis
tro de la Justicia que se pusiera de acuerdo con el de Co
m ercio, de donde procede la oficina de estadística, para 
recoger los elementos de una estadística judicial, y 
para redactarla tan completa y circunstanciada como se 
pueda conseguir.

La oficina de estadística se ha aprovechado igualmen
te de los conocimientos de los hombres instruidos que no 
pertenecen á la administración ; sin este auxilio, no hu
biera podido redactar la estadística circunstanciada de 
la industria del imperio y de sus medios de comuni
cación.

La sección presenta estos datos para demostrar que no 
se trata de una innovación que pudiera producir dificul
tades insuperables, ántes por el contrario hay en casi to
das partes elementos y circunstancias de hecho que, há
bilmente empleados, conducirán al establecimiento de 
las comisiones centrales de estadística. La sección cree que 
se conseguirá esto si el Congreso internacional estadístico 
no se limita á em itir un  simple voto, sino que hace co
nocer á los Gobiernos los gravísimos motivos que le han 
inducido á pronunciar este voto.

—Un despacho telegráfico llegado el jueves por la ma
ñana á Marsella anuncia que el Gobierno napolitano 
acaba de suprim ir en Nápoles las cuarentenas para las 
procedencias de Marsella , Genova y Liorna (Journal des 
Debáis.

— Una correspondencia de Buenos-Aires del 1,° de 
Agosto contiene las siguientes noticias sóbrela im portan
cia de la población francesa establecida, tanto en en Bue
nos-Aires , como en toda la extensión de el territorio de la 
Confederación argentina.

El núm ero de franceses "que residen actualmente en 
Buenos-Aires á asciende! 2,234 almas, comprendiendo muje
res y niños; los que se encuentran diseminados en los cam
pos y en varias villas ó aldeas de provincia componen otra 
cantidad de 3,520 individuos, resultando que existen de15 
á 16,000 franceses en todo el territorio de Buenos-Aires.

En cuanto á los que están diseminados en las 13 pro
vincias argentinas confederadas, pueden calcularse en 
4,095.

En Buenos-Aires ha montado la colonia francesa gran
des establecimientos de comercio y de in d u s tria , entre 
los que se cuentan 17 casas que hacen las importaciones 
y exportaciones en g ra n d e ; tres saladeros en donde se 
matan bueyes y caballos; ocho barracas en donde se p re
paran los cueros y las lanas; dos establecimientos de va
por para moler tr ig o , y otro llamado cebadero; en fin, 
un  gran núm ero de tiendas de comercio y almacenes tan 
bien provi:dus y montados como en las principales ciu
dades de Europa.

Las tres cuartas partes de la colonia francesa se com
ponen de a rtesanos, trabajadores y gente de servicio que 
encuentran  fácilmente trabajo y un  buen jornal desde 5 
hasta 10 y 12 francos diarios. Puede calcularse que 1,500 
á 2,000 de ellos cada año dejan su colocación para ir de 
un lugar á otro. Los vascongados y los bearneses se em
plean principalm ente en los mataderos, en los trabajos 
agrícolas y la custodia de ganados Son por lo general hom
bres arreglados y económicos que cuando llegan á reunir 
100 ó 200 onzas ue oro , se vuelven á Francia, teniendo 
por hecha su fortuna.

Exceptuando los vascongados y bearneses , y los que 
se dedican en grande al comercio y á la in d u s tria , los 
que tienen pequeñas tiendas y los artesanos se casan por 
lo general en el pais. (Id.)

—Se ha recibido en Halifax por despacho telegráfico la 
noticia de haberse perdido un cable subm arino "m iéntras 
se hacía su inm ersión entre Terranova y el Cabo Bretón, 
á consecuencia de un accidente cuya naturaleza no se 
explica en dicho despacho. Tampoco se dice en este si hay 
esperanza de recobrarlo; pero se asegura que la compa
ñía habia hecho asegurar el cable por la cantidad de 70,000 
libras esterlinas. (Id.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IR  R E L IG IO S O .

San Mauricio y compañeros mártires.
Témpora y órdenes.
Cuarenta lloras en la capilla del Santísimo Cristo de 

la S a lud , en San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

Han entrado en Madrid el 20 de Setiembre los artícu
los quo á continuación se expresan :

4,120 fanegas de trigo.
923 arrobas de harina de id.

8,906 libras de pan cocido.
8,409 arrobas de carbón.

98 vacas que componen 36,728 libras de peso.
658 carneros que hacen 16,513 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .

Trigo de..................   404 á 45 rs . vn.
Cebada d e . .......................   . 21 4 á 234 rs. vn.
A lgarrobas..........................  á 214 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca..............................  38 á 40 14 á 16
Idem de carnero .......................... » 16 á 18
Idem de te rn e ra    60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  62 á 66 á 24
Jamón sin h ueso .......................  » »
Idem con h u eso ..................... . .  88 á 96 38 á 42
A ceite  51 á 53 14 á 16
V ino    30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras ....................... » 9 á 1 1
G arbanzos  20 á 38 8 á 14
Ju d ía s .................. .........................  á 23 5 á 8
A rroz.............................................. 28 á 34 10 á 12
Lentejas.........................................  á 14 á 5
Carbón  5 á 54 á 24
Jabón  48 á 52 16 á 18
P a ta ta s .. ....................  5 á 54 2 á 3

B O L S A .

Continuó el movimiento de baja que empezó estos úl
timos dias. El consolidado se cotizó á 33-75 papel, y á úl
tima hora solo encontró dinero á 33-70. La diferida viene 
cotizada á 19-45 dinero ; pero después de Bolsa no se en 
contraba arriba de. 19-40. Eo cuanto á la amortizable de 
prim era viene á 9-90 , y á este precio estaba muy busca
da á última hora. La de segunda , que halló dinero á 5-55, 
le encontró después á 5 -6 0 .Las acciones de carreteras de 
Abril da 4,000 rs., encontraron dinero á 66; las de 2,000 
á 68, y las de Agosto á 65. Las de San Fernando siguie
ron buscadas á 101-60.

Cotización del dia 21 de Setiembre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-75 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido , 19-45 d.
Amortizable de prim era , 9-90 d.
Idem de segunda, 5-35 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión dt

1 .* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 66 d.
Idem id. de á 2,000 rs., 68 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 101-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15 d .— Paris á 8 d., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño B6nef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1/2 p. Lugo  3/4
Alicante........  1/4 p. Málaga  1/2
Almería................  1 4 d.i M urcia.. . . .  5 /8
A vila ......................  O rense  1
B adajoz ... .  , 1/4 d. Oviedo  par d.
B arcelona.. . 1/4 Palencia . . .  . 3 8
Bilbao  par p. Pam plona,. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3/4
Cáceres  1/2 p. Salamanca., par.
Cádiz  1/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón.................  S an tander.. 1/2 p.
Ciudad-Real 1/4 S a n tia g o ...  1/2
C órdoba... .  . 1 2  d. Segovia. . . .  1/4 p.
C oruña  1/4 d. Sevilla  1/8 p.
C uenca  3 8 Soria ......................
G erona...................  T arragona.. 3/4 p.
G ra n a d a . . . .  1/4 d. T eruel..........
Guadalajara . 1/2 Toledo  3/4
Huelva.....................  V a len c ia .. .  1/4 d.
Huesca..................... Valladolid. . 3/8 d
Jaén. ...........  5 /8 d. V itoria  par d.
León . . . . . .  par d. Zamora . . . .  1 2 d.
Lérida.....................  Z aragoza .. .  1/4 d.
Logroño . . . .  1 /2  p.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Paris 20  de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-10.
Idem 44 por 100,91-90.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r, 32 
Idem exterior, 00.
Idem diferido ,1 9  
Am ortizable, 3 %
Consolidados, 90 1/ 8 á 90 f 4.

De las demas plazas no tenemos cotizaciones, por cor
responder al Domingo.

BIBLIOGRAFIA.

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO de todos los 
acontecimientos naturales ó extraordinarios, civiles y  re 
ligiosos que ocurren ó de los cuales se hace mención en  
el curso del ano: obra útil á toda clase de personas, por 
el Dr. D. V. Joaquín Bastus.

Se ha publicado la entrega 2.a que contiene las mate
rias siguientes:

Mes de Enero.—Parte religiosa.—Dia 1.° de Enero.— 
La Circuncisión del 'Señor. — Parte profana. Estrenas 
aguinaldos.—¿Qué quiere decir profano?—¿De dónde se 
deriva el nom bre de A duana?—La espada de Damocles.— 
Dia 2 de Enero.—Parte religiosa.—¿Qué es octava?—Par
te profana. Tribunales.—Del alum brado.—Dia 3 de Ene
ro.—Parte religiosa.— ¿Q ué es el martirologio ? — Parte 
profana. ¿A quién se daba el nom bre de Centurión?— Dia 
4 de Enero.—Parte religiosa.—¿Qué es el Evangelio y de 
dónde se deriva su nom bre ?

Se suscribe en las librerías de Monier, Matute y 
Cuesta.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A 
ALMANSA.—La Junta de gobierno de esta sociedad, cor 
arreglo á los artículos 9 y 15 de los estatutos, ha acorda
do la exacción del sexto dividendo pasivo, que será de £ 
por 100 con abono de \ / t  id. del valor nom inal de las ac
ciones.

Al exigir la Junta este nuevo dividendo ha tomado en 
consideración las circunstancias sanitarias en que se en 
cuentra la nación, y se ha reservado señalar el dia desde 
el cual han  de empezar á contarse los 40 del término que 
el mencionado art. 9 concede á los accionistas para veri
ficar el pago; esperando que, sin perjuicio de esto, pro
curarán satisfacerlo cuanto ántes puedan , teniendo pre
sente qne en el trascurso de mas de 14 meses solo se ha 
exigido 15 por 100, incluso los 9 expresados, en vez del 
25 que previene el referido artículo.

Es tal la confianza con que la Junta se dirige á los ac
cionistas , en vista del estado próspero de las obras y de 
mayor desarrollo que se les está dando, que no duda se 
le proporcionarán los fondos necesarios para cum plir iaí 
obligaciones pendientes con el em presario, hasta que pa
sada la calamidad pública que nos aflige , esta Junta creí 
llegado el caso de señalar el plazo en que cómodamente 
puedan verificar el pago del presente dividendo los accio
nistas que hasta entonces no lo hubiesen verificado.

El pago podrá hacerse en la tesorería de esta sociedad, 
ó bien en poder de D. José C u rt, representante y recau
dador de la misma en Barcelona.

Alicante 10 de Setiembre de 1855.—El administrador 
de la sociedad, Salvador Enguídanos. 3139—2

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA 
Nacional por el término de 10 d ias, á contar desde el 
12 del presente mes, los efectos siguientes:

Seis prensas de madera inútiles.—Dos id. útiles.—Una 
prensa de madera útil de gran tamaño.—Diez y oche 
alam breras de ventanas de tres varas de largo v dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.—Once ollas 
grandes de cobre con tapaderas.—Tres ollas de hierro.— 
Once tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras.—Cuatro hornillos 
dos de yeso y dos de piedra.—Unas grandes trébedes de 
hierro.—Una mesa larga.—Ocho faroles.—Un bombillo.— 
Cuatro quinqués.—Como unas 13 arrobas de h ierro  vie
jo.—Varias hoja-latas y calderetas de h ierro.—Unas 26 c
28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marcos 
viejos y otros objetos. 1

SE SUBASTA EL SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRE
SIONES en la Imprenta N acional, cuyas clases se encon
trarán de manifiesto en la Administración de la misma.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados 
hasta el 1.° de Octubre en que á presencia de ios in tere- 
resados serán abiertos de doce á dos de la tarde en la 
Oficina de la D irección, y adjudicado al mejor postor.

4

SE SUBASTAN QUINIENTAS ARROBAS, poco mas ó 
m énos, de leña de encina para consumo de la Imprenta 
Nacional.

Los que gusten interesarse en ella podrán dirigir sus 
proposiciones, en pliego cerrado, á la Dirección del Esta
blecimiento hasta el 2 de Octubre próximo, en que se 
abrirán á presencia de los interesados, de doce á dos 
de su tarde, adjudicándose al mejor postor. 4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO.—Se anuncia la subasta del carboneo de 24,000 
arrobas en el monte Robledal de la Mata de P iró n , en los 
bosques del Real Sitio de S. Ildefonso, y está señalado el
29 del presente mes á las doce y media del dia para la 
doble licitación que ha de verificarse en la Administra
ción de dicho sitio y en la Sección de contabilidad de esta 
Intendencia , con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en ambas Oficinas para conocimienr 
to de los que gusten interesarse en la subasta.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO.—Se subasta el carboneo de 20,000 arrobas en 
la Mata de N avaelhorno, en los bosques del Real Sitio de 
San Ildefonso , estando señalado el dia 29 del corriente 
mes á la una de la tarde para la doble licitación que ha 
de verificarse en la Administración del mismo sitio , y en 
la Sección de contabilidad de esta In tendencia , bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en ambas depen
dencias, para noticia de los que traten de interesarse 
en el contrato.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, por la 
Real Academia Española. Nueva edición con notables re 
formas y aumentos. So vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia, calle de Val- 
verde, núm. 26; en el despacho de la Im prenta Nacional, 
calle de Carretas , y en la librería de González , calle deí 
Príncipe , núm. 9. ”

En dichos despachos se venden las demas obras de la 
citada corporación , á sab e r:

Diccionario de la lengua castellana, décima edicion.— 
En pasta 88 rs.—En papel 76.

Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.
Prontuario  de ortografía compuesto de Real órden pa

ra todas las escuelas públicas.—E n rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego.—E n rústi

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin y  castellano.—En pasta 32 rs.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos 

en 8.°—En pasta 80 rs.—En rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes , un  tomo.—En pasta 30 

reales.—En rústica 25.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Balbuena , con el 

poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 16 rs!
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática se re 
baja el 5 por 100 de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en 
adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte del 
Prontuario de ortografía, tomando de una vez 200 ó mas 
ejemplares. 3025—5

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. La empresa tiene la satisfac
ción de anunciar que en la próxima temporada estarán 
reunidos en este teatro los primeros actores Doña Teodo
ra Lamadrid , D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona. Los 
demas artistas que completan la compañía son tam bién 
conocidos del público.

Las representaciones darán principio del 26 al 27 del 
corriente. Los precios de las localidades continuarán sien-' 
do los acostumbrados hasta el dia.

Se abre abono por 50 representaciones, haciendo la 
rebaja de la tercera parte del valor ordinario en todas las 
localidades.

Desde el dia 22 estará abierta la contaduría , donde 
podrán acudir las personas que gusten abonarse.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.

LA CORTE DE CARLOS I I ,
drama en seis actos.

Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía. ■ *

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE.
MARINA, 

zarzuela nueva en dos actos.


